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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 10 de agosto de 1946 por el que se concede 
la Gran Cruz de la O rden de Isabel la Católica al exce
lentísimo señor don José V icente Trujillo, Ministro de Re
laciones Exteriores de El Ecuador.

Queriendo dar una prueba de Mi ¿-precio al excelentísi
mo señor don José Vicente Trujillo, Ministro do Relaciones 
Exteriores de ÍEI Ecuador,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en San Se
bastián a diez de agosto de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FR AN CO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

D E C R E T O  de 14 de agosto de 1946 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al señor 
Tomás Walsh.

Queriendo dar una prueba da Mi aprecio al señor Tomás 
.Walsh,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en San Se
bastián ai catorce de agosto de mil novecientos cuarenta 
y  seis.

FR A N C ISC O  FRANC O
El Ministro da Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

D E C R E T O S  de 3o de agosto de 1946 por los que se con. 
cede la Gran Cruz del Mérito Civil a don Javier Mar- 
quina Borra, don Manuel Ruiz Gómez y don José María 
García Lomas y Cossío.

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Javier Marquina Borra,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Así lo dispongo ¡por el presente Decreto, dado en El Pazo 
de Meirás el treinta ¿e agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Manuel Ruiz Gómez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Así lo dispongo por el presente,Decreto, dado en El Pazo 
de Meirás el treinta ¿e agosto de mil noveciéntos cuarenta 
y seis,

FR A N C ISCO  FRAN CO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
José María García Lomas y Cossío,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pazo 
de Meirás el treinta de agosto <Je mil noveciéntos cuarenta 
y seis,

FR A N C ISC O  FRAN CO  
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

P R E S I D E N C I A  
DEL G O B I ERNO
O R D E N  de 4 de septiembre de 1946 por 

la que se acuerda la corrida de Esca
las de los Cuerpos de Estadística.

Excmo, Sr. * De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 31 de diciembre 
de 1945 y Decreto de ao de julio últi
mo, y vista la propuesta de V . I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien acor.

dar el nombramiento y promoción a las 
categorías de los Cuerpos de EstadístL 
coa Facultativos y de Estadísticos Téc
nicos de I09 funcionarios que se citan, 
procedentes de los disueltos Cuerpos Fa
cultativo y de Ayudantes Administrad, 
vos, nombramientos referidos, a todos los 
efectos, a partir de primero de enero del 
corriente año, con arreglo a la primera 
disposición transitoria de la Ley dicha.

Cuerpo de Estadísticos Facultativos

A Estadísticos Facultativos, Inspecto

res generales, Jefes Superiores de Admi
nistración Civil, con sueldo anual de 
veintidós mili pesetas;

A don Julio Baeza Rebollo y don Fé
lix (Muñoz García.

A Estadísticos Facultativos, Jefes de 
primera, Jefes Superiores de Administra
ción Civil, con sueldo anual de diecinue
ve mil quinientas pesetas:

A don Luis García Pordomingo.
Don Heraclio García Pordomingo,
Don José Sánchez Verdugo.

* Ernesto Garnelo^ernández.
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Don Jo sé  M iguel Jim én ez  y Jim én ez  ; y 
D on Jo sé  Irizar E g u i.
A E stad ísticos F acu lta tiv o s, je fe s  de 

segunda, Je fe s  Superiores de Adm inis
tración C ivil, con sueldo anuafl de die
cisiete  m il qu in ientas pesetas :

A don M anuel G arcía  B lan co .
Don Andrés M uruais C arrillo .
D on Angel Adolfo ¡Molón R uiz de G or- 

dejueila.
D on O ctavio  Z ap ater C arceller.
D on R a fa e l D íaz de la G uardia C á r

denas.
Don Jo sé  M aría  G arcía  D íaz.
Don C elestino López ¡M artínez.
Don Federico C a m a ra sa  E ch arte .
D on Federico Pérez O lea ; y 
Don Alfredo ¡Badía F os.

E stad ísticos F acu lta tiv o s, Je fe s  de 
tercera, Je fe s  de A dm inistración Civil de 
p rim era, con ascenso y sueldo anual de 
dieciséis m il cu atrocien tas p e s e ta s :

A don Emiilio V ara  Jáu reg u i.
D on Adolfo de M otta O rtiz.
Don Eduardo M artínez López de R ozas. 
Don Jo sé  de O leza E sp añ a.
Don Alberto M aroto ¡Miró.
D on F ran cisco  M acias Rodríguez.
D on Ja v ie r  R u iz  A lm ansa.
D on Em ilio  F erraz  R evenga.
D on M anuel N aran jo  Buenc*.
D on Jo sé  Sáenz G arcía .
Don M anuel L oren te  A rm esto.
Don Ju lio  M ontorio L ahu erta .
Don R am ón B o ig  L loréns.
Don M anuel R odríguez Sancho.
A E stad ístico s F acu lta tiv o s prim eros, 

Je fe s  de A dm inistración Civil de prim e
ra  clase, con sueldo anual de cato rce  mili 
cu atrocien tas pesetas :

A don R aim undo S a stre  H errero .
Don Jo sé  Alvarez Peláez.
Don A ntonio C onejero  Albertos.
Don A ntonio V a lle jo  M artín ez-R ag a . 
Don Eduardo Jim énez Segu ra.
Don D om ingo L u cas Calvo Fernández. 
Don L u is R odríguez Luard .
Don A ntonio de M iguel ¡M artín.
Don ‘Jo sé  L em es F ou rn ier.
Don F ra n cisco  del C am po A rm ijo .
D on Ju a n  M arfa G allego B u rín . %
D on M anuel Serdán D íaz de A rcaute. 
D on T om ás ¡M artín G il.
Don R a fa e l Boulet G onzález F e ijo o . 
D oña Inocencia Z u rita  Sánch ez.
D on Jo sé  R os Jim en o .
D on Jo sé  M aría  R om ero  Z ap lan a.
Don Andrés Cerdán M oreno.
D on M anuel Pardo Sa lin as.
D on F ran cisco  P lanelles A lcaraz.
D on Adrián B rú ñ ete  G alve.
D on Aurelio López B lan co .
D on R a fa e l Pérez Sánchez Pinedo.
Don T o m ás M iranda O rtega.
D on Esteban A yúcar del C am po.
Don P ío  R uiz  G uerrero*

A E stad ísticos F acu ltativ os segundos, 
Je fe s  de A dm inistración Civil do segunda 
clase, con sueldo anual de trece mil dos
cientas pesetas :

A don Antonio C alvo H ernández Agero. 
Don M artín M oreno A hijón.
Don Leonardo F igu eras C arrascal. 
Don Ram ón Méndez Pérez.
Don Angel M ontero M ontero .
Don Aurelio C ontreras T oscano .
Don Anselm o Sanz Serran o .
Don Florencio Zanón A larcón,
Don M anuel V ila D u rá.
Don E m ilio Rodríguez Sánchez.
Don A ntonio Alvarez C am paña V ig - 

note.
Don Salvador B lasco  A larcón.
Don Gonzalo Fuentes de M ena.
Don Jerón im o Laviz C alderón.
Don Felic ian o  Falcón  U fano.
Don M anuel F a lrén  López,
Don R afael R am írez M enéndez.
Don Jo sé  L ópez-V illalta Fernández. 
Don Agustín Sam per M atéu.
Don San tos Esqu iv ias U rquiola.
Don R afael del T oro  C ano.
Don Jo sé  Zanón A larcón.
Don Jo sé  Fernández de V illa lta  S e 

rrano .
Don Jo sé  Pérez G onzález.
Don Ju a n  Jim énez Q uílez.
Don E nriqu e Bellostas O livar.
Don L u is R om ero C alon ge.
Don U rbano Loscos Pardos,
Don D om ingo M ortes Benlloch .
Don Jo sé  Muñoz Crespo.
Don Ricardo Palom o Arroyo,
Don Antonio Rosado Arroyo.
Don Esteban Delgado Cidón.
Don A lejandro de Colom ina M ato.
Don ¡Miguel H errero M alats.
Don Fran cisco  V ara  M ontes.
Don Angel Sam per J u a n ;  y 
Don Felipe López de A ragón.
A E stad ísticos F acu ltativo s te rce ro s ,.Je 

fes de Adm inistración Civil de tercera  
clase , con sueldo anual de doce mil pe
setas :

A don F ran cisco  G arcía Sánchez.
Don Eduardo M artínez ¡Martínez.
Don Ju a n  Barbero E lias.
Don M iguel Sau ra  del Cam po.
Don L adislao  López Vázquez.
Don Pedro Méndez T ru jillan o .
Don T o m ás G arn acho T errero .
Don R odrigo U ria  R íu .
Don Arturo O suna Servent.
Don Fernando G albis A stier,
Don C ésar San tiago del R iego M oreno. 
Don L u is L u na Rodríguez.
Don Joaq u ín  Cabeza de V aca  Pérez de 

R ozas,
Don Aniceto Ferm ández-Quevedo M es- 

tas.
Don F ran cisco  O liva San tos.
D on R a fa e l Alvarez B orrás*

Don R aim undo Muñoz de M iguel,
Don Jo sé  M artínez M ateo.
Don Jo sé  M aría H u arte B aztán .
D oña V ictoria  B eatriz B aylos C orrcza. 
Don 'Modesto Pérez de Zabalza O ro- 

qu ieta .
Don G lieerio Berm údez R om ero.
Don Antonio M antero N aran jo .
Don M anuel G arcía  O uro.
Don V icente B ielza L agu na.
Don Fran cisco  Ja v ie r  H ernández M ar

tínez Arcos.
Don Jo sé  Luis M orales ¡M orales.
Don M anuel G arcía  Alvarez.
Don Pedro Revilla E lizalde.
Don Jo sé  O rtiz González.
Don Jo sé  Ayuso O re jan a .
Don Fran cisco  López C arreño .
Don Jo sé  Rodríguez R o ja s .
Don Federico C am arasa  M unge.
Don C ésar Benedicto de Eguilaz,
Don Pedro Borrego M oreno.
Don Ju a n  C ruz San  R om án R am írez. 
Don Jo sé  ¡María Asúnsolo L in ares. 
Don B enito  González R oyuela.
Don Angel Alcaide In chau sti.

A Estad ísticos F acu ltativ o s de ascenso* 
Je fe s  de Negociado de prim era clase, 
sueldo anual de nueve mil seiscientas pe
setas :

A don Eloy V illegas Pereira.
Don Jo sé  P iñán Suero.
Don Indalecio Corugedo Fernández. 
Don E nrique C ansado M aceda.
Don Ju a n  López G arcía .
Don Jo sé  B onet C u ffí.
Don L u is Benlloch G regorio.
Don Antonio de Guindos V era .
Don L au rean o C u esta Pérez.
Don C arlos de la F u en te  O regu i.
Don Antonio Segado Sánchez.
Don Pedro Fran cisco  Bustinza Ugarte* 
Don .Antonio F ra n co  C am pesino.
Don Angel V iñuela G arcía .
Dcxn Fernando ¡Bajón Pérez.
Don Ju a n  de la T o rre  Sanz.
Don Jo sé  L lu ch  Amor.
Don A lfonso G arcía  B arban cho .
Don Jo sé  N ieto N aveiras.
Don A nastasio N avarro Aranda.
D on Jo sé  Ju a n  F orn s G arcía .
Don Je sú s G arcía  S iso.
Don L uis López de M edrano G arcía/  
Don T o m ás P rieto  V ilche9,
Don Ju a n  V allet G arcía .
Don Jo sé  M aría Q uiroga N ieto.
Don Jo sé  M anuel V illegas P ereira*
Don M anuel B a u tis ta  C o rra l.
Don E m ilio B asterra  ¡Mendía.
D on Jo sé  Alvarez G arcía .
Don M anuel González Bellido.
Don E nriqu e L lagu nes F a rrá s .
D on M anuel. Atienza del R ío .
Don Porírro Lóriz C asan ov a.
Don M anuei M ediano C arrasco*
Don A lejandro H erranz Y u ste .
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A  Estadísticos Facultativos de entrada, 

Jefes de Negociado de segunda clase, con 
sueldo anual de ocho mil cuatrocientas 
p esetas:

A don Ignacio Ballester Ros.
Don M anuel Pérez García.
Don Sebastián Ferrer Martín.
Don José María García Blanch.
Don Luis Picó Peláez.
Don Francisco Rivera Martínez.
Don Teodoro González González.
Don Ramón Calabozo Valbuena.
Don Manuel de Coo Román.
Don Ramón del Valle Fernández.
Don Joaquín Oroz Berástegui.
Don Antonio Romero Cascarosa. 
Don/Ignacio Martínez Ambrós.
Don Francisco Azorín Poch.
Don Celso Pereira Domínguez.
Don Carm elo Cembrero Hornillos.
Don Vicente Sánchez Cebrián.
Don José Vieitez Cor tizo.
Don Joaquín Tena Artigas.
Don Pedro Muñoz Polanco.
Don Maximiliano Frías Hidalgo.
Don Vicente Casal Grangel.
Don Darío M artínez Esteras.
Don José L u i s  Rodríguez Villamil 

Alonso.
Dón Rafael Mir de la Cruz.
Don Rafael M artínez Peñalver López. 
Don Valeriano de las Heras Fuente. 
Don José 'Beneit Beneit.
Don Antolím López Prendes.
Don Antonio Maceda Méndez.

Supernumerarios (en cuya situación 
continúan)

A Estadísticos Facultativos segundos, 
efes de Administración Civil de segunda 

. ase, con sueldo anual de trece mil dos- 
• ientas pesetas :

A  don Sebastián Llompart A u le t ; y 
Don Damián Serra Reus.
A Estadístico Facultativo tercero, Jefe 

de Administración Civil de tercera clase, 
•on sueldo anual de doce mil pesetas: 

A don Fernando Feijoo Montes.
A Estadísticos Facultativos de ascen

so, Jefes de Negociado de primera clase, 
''on sueldo anual de nueve mil seiscien- 
tas pesetas :

A don Francisco Alfonso Palomar.
, Don José Piera Buj.

Don José Mier Jadraque.
Don Julián García San 'Miguel Uría. 
Don Manuel Coll Burguete.
A Estadísticos Facultativos de entrada, 

Jefes de Negociado de segunda clase, con 
sueldo anual de ocho mil cuatrocientas 
pesetas :

A don Luis Paredes Reoyos.
Don Enrique Gastardi Peón.
Don Isidoro Rubio Sanjuán.
Don Ramón Villellas Lam arca.
Don Marcial Vázquez Crespo.

Don Arturo Pérez Camarero,,
Don Pablo Arizmendi Ruiz de Velasco.
Don Francisco Cebrián Fernández de 

Villegas.
Don Claro Allué Salvador.
Don Carlos Rey-Stolle Raviña.
Don Joaquín Gómez Aguado.
Don Angel 'Maté Pedroehe.
Don José Moreno Sañudo.
Don Antonio Cram ouse Castillo.
Don Francisco Aponte Ferrer.
Don Juan Bayón Comtreras.
Don Antonio Rodríguez Pérez.
Don Manuel González Vinagre.
Don Luis García Parra Aviles.
Don Juan Amorós Hernández.
Don Pedro Sánchez Requena.
Don Celestino Burguete Galé.
Don Estanislao González de Sarralde

m

Ecenarro.

Don Juan Torréns Fort.
Don José Maestre Osea.

* Don Juan de la Rosa Reyes.
Don José Alfonso Moncho.
Don Francisco Grané Pallarés.
Don Alfredo Rodríguez I-abajo.
Don Fernando Mellado Romero.
Don Antonio Egea Delgado.
Don Vicente Lozano López.
Don Ramón Sánchez Delgado.
Don Cesáreo Vázquez Moreno.
Don Antonio Sánchez Rodríguez.
Don Francisco Vázquez Maure.
Don José Lorente Vázquez.
Don Julio Martínez Pussacq.
Don Federico Fernández de Bobadilla 

Campos.
Don M ateo Guillén Rodríguez.

Cuerpo de Estadísticos Técnicos
A Estadístico Técnico Mayor de pri

mera, Jete Superior de Administración 
Civil, con sueldo anua lde veinte mil pe
setas :

A don Juilio Gómez Bermejo.
A  Estadísticos Técnicos M ayores de se

gunda, Jefes Superiores de Adm inistra
ción Civil, con sueldo anual de diecisiete 
mil quinientas pesetas :

A don Julio Bogeat Vázquez;
Don Antonio Redín Gogorza.
A Estadísticos Técnicos Mayores de 

tercera, Jefes de Administración Civil de 
primera clase, con ascenso y sueldo anual 
de dieciséis mil cuatrocientas p esetas: 

A don José Manuel de Villena R a
mírez.

Don Lázaro Llopis Peruchena.
Don Leovigildo García-Pimentel Coto. 
Don José Ferrer Diez.
Don José Ochoa Luxán.
Don JuHiano Rodríguez Apolinario.
A Estadísticos Técnicos de primera, 

Jefes de Administración Civil de prime
ra clase, cotn sueldo anual de catorce mil 
cuatrocientas pesetas :

A  don José Moreno Vergara.
Doña G loria García Losada.
Doña M aría del C a r m e  n Camino 

Nessi.
Doña Caridad Gómez Salazar.
Don ¡Birino M arcos de Castro.
Doña Petra Adela del Val y Vera. 
Doña Remedios Gomis Bardiza.
Doña Juana Crlsteta Sobrino Gonzá

lez.
Don Aurelio Suárez Alonso.
Don Martimiano Rincón Gómez.
Don José García Escudero; y 
Don Santos M arugán Burgos.

A  Estadísticos Técnicos de segunda, 
Jefes de Administración Civil de segun
da Clase, con sueldo anual de trece mil 
doscientas pesetas :

A don César Cortada Espejo. *
Don Fernando Larios Carral.
Don Luis Ferro Mui ños.
Don Juan López Gutiérrez.
Don Mariano Martín Mateos.
Don Enrique Martín Sánchez Román. 
Don Salvador Feijoo Bartolomé.
Don Manuel Antonio Salmerón Muñoz. 
Don Dionisio Burgos Agüero.
Don Francisco Cañas Caballero.
Don Alvaro Garzón Mendoza.
Don Ricardo de Juan Mendieta.
Don José María Serrano Fernández. 
Don Luciano Monreal 'Martín de Ar

genta.
Don César Poreetl Pérez.

A Estadísticos Técnicos de tercera, Je
fes de Administración Civil de tercera 
clase, con sueldo, anual de doce mil pe
setas :

A doña Adela Cantó Boada.
Doña Higinia Aurora Sáez Hernando. 
Doña Petra Concepción Plana H er

nández.
Don José Cháín García.
Doña Balbina Garáu Ríu.
Doña Blanca Gracia Orduña.
Doña Emilia Oliván Escartín.
Doña Carm en González Lorenzo.
Doña M aría Teresa del Val Núñez. 
Doña Dolores Serrano Martí,
Dgfn José Arderíu Hospitaü.
Doña Esperanza Peña Yáñez.
Doña Concepción Curull Bergadá.
Don Luis Hidalgo Lem a.
Don Angej Valero Pon2.
Doña Emilia Catalán Sarriá.
Doña María del Pilar García Hernán

dez.
Doña Ascensión O rtega M artín.
Doña Luciila de la Dehesa Fuentecilla. 
Doña María de los Dolores Cifuentes 

Yo!if.
Doña María de los Dolores Martínez 

de Velasco Romanos.

A Estadísticos Técnicos primeros, Je
fes de Negociado de primera clase, con
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sueldo anual de nueve mil seiscientas pe
setas :

A don Miguel Gamundi Ferrer.
Doña Elena Malagudla Sánchez Arri

bas.
Doña Soledad G a rd a  Huguet.
Doña María del Carmen Altimiras Du- 

rán.
Doña María d e las Mercedes Zappino 

García.
Don Martín Antonio Dore! Baya.
Don José Casals Marco.
Doña María de los Angeles Rute Vi- 

llanova.
Doña Purificación Real Alvarez.
Don Ricardo Almansa González.
Doña Emilia Novo Estévez.
Don Adrián Casulla Beneded.
Don César Pérez Tormo.
Don ¡Manuel Marín Martínez.
Doña 'María de las Candelas Salinero 

Alonso.
Don Cesáreo López Maestro.
Don Manuel Luis Sancho González. 
Don Vicente Rodríguez Salt.
Doña Isabel Martínez Escudero.
Doña Amalia de Roda Frías.
Doña María de la Soledad Quintas 

Castañs.
Doña María del Carmen Fernández 

Zubigaray.
Don Gubain Ovejero Carrillo.
Don Miguel Yillén Cubero.
Doña María Teresa Enciso de Huerta. 
Don Juan José Ruiz Rubio.
Doña Carmen Mateos Martín.
Doña María d i Carmen Crespo Sara- 

bia.
Don Alfonso Valero Tomás.
Don José Espada Sánchez.
Don Francisco Manchón Cochero.
Don Manuel García Royo.
Doña ¡María Teresa González Rodrí- 

guez.
Don José María Cos Menéndez.
Don Antonio Burgos Anguiano.
Don Cándido de Dios Rico.
Don Antonio González García.
Doña María Teresa Rodríguez Huerta. 
Don Luis González de Orduña Salcedo. 
Don Eduardo Salvador Moya.
Don Ramón Carretero Castillo.
Doña ¡María del Pilar de la Torre Fe

lices.
Doña María de la Blanca Meléndez de 

Arvás Suárez Cantón.
Don Cristóbail Navarrete Lloreda. 
Antonio Bullón Ramírez.
A Estadísticos Técnicos segundos, Je

fes de Negociado de segunda clase, con 
sueldo anual de ocho mil cuatrocientas 
pesetas :

A don Julio Antonio Gómez Pomar. 
Don Jaime Ubeda Guerrero.
Don Antonio Menal Gabás

Don Francisc Arbex Castedo 
Don Alfredo García Valdivieso.
Don Evaristo Sam per l.ledó. *
Don José Luis Orgado Senario.
Don Luis López Romero.
Don Antonio García del Cueto.
Doña Magdalena Periáñez González. 
Doña Pilar González ¡Muñoz.
Don Antonio Ranz Olmo.
Doña María del Rosario ¡Baeza Gon- 

• zález.
Don Francisco Casado Jorge.
Don ¡Marcial Rodil Gómez..
Doña Berta Melón Bustamante.
Doña María del Pilar M ara  Paricio. 
Don Antonio Barcia Cifre.
Doña María Rosa Navlet Blázquez. 
Don Nemesio de Lucas Blanco.
Don Emilio García de Robles y García. 
Don Roque Miguel García Osorio. 
Don Juan Manuel Herrero Paredes. 
Don Antonio Guzmán Reina.
Doña Josefa Lacort Diez.
Don Carlos Díaz de la Guardia Tro- 

vano/
Doña María deil Carmen Pardo Gon

zález.
Don José María de la Portilla Cubero. 
Doña María de las Mercedes Moreno 

de Bartolomé.
Don Angel Samper García.
Doña Amalia Rodríguez Garrido.
Don Luis Cuesta Jorge.
Doña Josefina Peñas García.
Don Joaquín l barra A'.coya.
Doña Enriqueta López Carrasco.
Don Luis López Torrón.
Doña Ana María Fernández Zubiga

ray.
Doña Gloria Periáñez González.
Doña Felicidad Cuñado Alonso.
Don Luciano García Moreno.
Don José Alagón Sarasa.
Don Antonio Ruiz de Elvira Prieto. 
Don Fernando Gómez Pomar.
Don ¡Buenaventura Caro Martín.
Dor, Luis Arismendi Espúñes.
Doña Amelia Santamaría Diez.
Don Ange] Martínez Valencia.
Doña Antonia Macías Salgado.
Doña María del Carmen Dorda Dá- 

vila.
Doña María de Covadonga Baeza 

González.
Doña María del Pilar García Alvarez. 
Don Raimundo Manuel Soto Rodrí

guez.
Don José María Emperador Oraa.
Don Alberto Cantalapiedra Barcenilla. 
Don Angel Atienza Verde.
Don José María Sáenz Pérez.
Don Fermín Navarro Domínguez.
Don José Borrell Ruiz.
Doña María de las Nieves Hurtado La- 

buru.

Don Jesús M aría  Bárace Redin.
Doña Carmen Pilar Rodríguez iMe- 

rodio.
Doña María Gloria González del Alba 

y Baraja.
Doña Antonia González Herranz.
A" Estadísticos Técnicos terceros, Jefes 

de Negociado de tercera clase, con suel
do anual de siete mil doscientas pesetas :

A don Pedro Roselló Coll.
Don Francisco Lorenzo Carrascosa Ló

pez.
Doña ¡María del Rosario Petit Gómez.
Doña C arm en López Hermida.
Don José Luis Arévalo Otero.
Doña Vicenta Gilaranz de la Ro<a.
Doña María Gaviria Martínez.
Don José López Silvarrey.
Doña Isabel Hernández Fernández 

Cardeñosa.
Doña María del Rosario Cañada Juste.
Doña Amparo Fernández Ibáñez. •
Se concede c-1 ingreso en este Cuerpo 

por la indicada categoría, clase y sueldo 
asignado a los aspirantes doña María del 
Pilar Bellostas Yidaurre, don Florencio 
Zanón MTanzo, don Leopoldo ¡Barbero 
Sánchez, don Julio 'Mena Gómez de la 
Riva y doña María Rosa Villagrasa No- 
vcva, sin otra antigüedad que la que les 
atribuya la fecha en que se posesionen del 
empleo, dentro del plazo reglamentario.

Supernumerarios (en cuya situación 
continúan)

A Estadísticos Técnicos primeros, Jefes 
de Negociado de primera clase, con suel
do anual de nueve mil seiscientas pese
tas :

A doña Petra Alonso Gorricho y doña 
M aría  del Pilar del Castillo Fúster.

A Estadísticos Técnicos segundos, Je
fes de Negociado de segunda clase, con 
sueldo anual de ocho mil cuatrocientas 
pesetas :

A don Francisco Romeo Aparicio.
Don Rafael López Landete.
Doña Tomasa Arzá Logroño ; y
Doña María de la Concepción H ern án

dez ¡Mañes.
A Estadísticos Técnicos terceros, Jefes 

de Negociado de tercera d a se ,  con suel
do anual de siete mil doscientas pesetas :

A doña María del Carmen Thomas 
Ar riza-halaga.-

Doña María de la Concepción Nava- /  
rrete Lloreda.

Don Luis López Mancisidor Solano.
Don Isaac Mariano Sierra Sarria.
Don Francisco Fernández dé Mesa 

Hoces.
'  »Don Justo Sauras Esteban:

Don Federico Martínez de ; ' > . I.
Doña Consuelo ¡Martínez ( \. t . u.
Don José María Sáenz Trillo. *
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Doña María de Ja Esperanza Martín 
Rodríguez.

Doña Josefina Carvajal Rodríguez. 
Doña Victoria Encarnación Jiménez 

Santamaría.
Don Dámaso Cuartero Arteagabeitia. 
Doña Ricardina del Río Sancho.
Doña Casimira Pascual Heras.
Don Manuel Antonio Sanz Martín ; y 
Doña Elisa Meño Pintado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 4 <d« septiembre de 1946.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística,

O RD EN  de 7 de septiembre de 1946 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por el Comandante de 
Caballería don Pascual Alduain An
guas, contra Orden del Ministerio del 
Ejército, de 19 de noviembre de 1945, 
denegatoria del recurso de reposición 
que interpuso contra la resolución de la 
Dirección General de Reclutamiento y 
Personal que le negó determinados der

echos sobre quinquenios.

Excmo. Sr. : El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice así :

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Comandante de Caballería, don 
Pascual Alduain Anguas, contra Orden 
del Ministerio del Ejército de 19 de no
viembre de 1945, denegatoria del recurso 
de reposición que dicho señor interpuso 
centra ,1a resolución de la DirecciÓM Gene
ral de Reclutamiento y Personal que le 
negó determinados derechos sobre quin
quenios ;

Resultando que con fecha 2 de junio 
de 1945 el recurrente elevó instancia afl 
Ministerio del Ejército, exponiendo que 
habiéndose concedido los quinquenios acu- 
mulables a Generales, Jefes, Oficiales y 
Asimilados, así como al Cuerpo de Sub
oficiales por Ordenes de i.° de julio y 
de 8 de noviembre de 1941, suplicaba que 
anulada la Orden de su retiro de 23 de 
junio de 1931 por la de 17 de agosto 
de 1944 que le computa a todos los efec
tos, como servido en Ja situación de dis
ponible forzoso del Cuerpo de Alabarde
ros—declarado a extinguir—el tiempo que 
mediare entre la fecha que aquella Orden 
y en la que haya correspondido el re
tiro por edad, se le haga extensiva aquella 
concesión a partir de i.° de julio de 1941 
hasta la fecha de su ingreso en el Arma 
de Caballería, dispuesto por Orden de 26 
de enero de 194.5, toda vez que al conce
der los quinquenios arriba expresados no 
existía personal alguno en el Cuerpo de

Alabarderos, razón por la cual no pudo 
incluirse al mismo en los beneficios de la 
OrdcA de S de noviembre de 1941 ;

Resultando que la Sección de Caballería 
de ¡la Dirección General de Reclutamiento 
y Personal informó acerca de la citada 
instancia lo siguiente : Como consecuencia 
de la Orden de 17 de agosto de 1944» 
amulando la de 23 de junio de 1931, fuó 
considerado el recurrente, a partir de 
aquella fecha, como disponible forzoso en 
el Cuerpo de Alabarderos. Solicitó seña
lamiento de sueldo que le correspondía 
por sus años de servicio, y le fué conce
dido el de Capitán por Orden de 20 de 
marzo de 1945. Hecho el ajuste de ¡las 
cantidades que debía percibir por las di
ferencias de sueldo, entre el de Teniente, 
en que se encontraba retirado, y el de Ca
pitán, incluía los quinquenios por el he
cho de haber sido concedidos a los Sub
oficiales, categoría efectiva que poseía.

Dichos quinquenios le fueron denegados 
en virtud del artículo 165 del Reglamento 
del año 1924, ya que con arreglo al mis
mo 'los Guardias del Cuerpo, mientras 
percibían el sueldo de Suboficial, te
nían todas las gratificaciones asignadas 
a los del Ejército, pero desde que percibían 
el sueldo de Alférez no disfrutaban de las 
de los Suboficiales, y sólo tenían derecho 
a las gratificaciones marcadas de modo es
pecial en su Reglamento.

Para que le sean concedidos— añade la 
Sección—, debe previamente rectificarse 
el precepto citado del Reglamento del 
Cuerpo 'de Alabarderos;

Resultando que la Intervención General 
del Ministerio del Ejército es de parecer, 
de acuerdo con lo informado por la Sec
ción de Caballería, que no le alcanza al 
recurrente el beneficio interesado durante 
el tiempo mencionado por virtud del ar
tículo 165 del Reglamento del Cuerpo 
de Alabarderos, pero apunta que dado e*I 
exiguo número de los que se encuentran 
en idénticas condiciones, si la Superiori
dad lo considerase oportuno, podría ac- 
cederse a lo solicitado ;

Resultando que nuevamente la Sección 
de Caballería, en 30 de agosto de 1945, 
manifiesta que no sería tan exiguo como 
supone la Intervención General el número 
de los que se hallan en iguales condicio
nes que el recurrente, ya que alcanza a 
todo el personal de Alabarderos que se 
encuentra en su caso ;

Resultando que la Asesoría Jurídica, 
de conformidad con el parecer de la In
tervención General y de la Sección de 
Caballería, manifiesta que no existe posi- 

- bilidad legal de acceder a lo solicitado 
v únicamente podrían otorgarse los quin
quenios pretendidos como una concesión 
graciable de la Superioridad ;

Resultando que con fecha 22 de sep

tiembre de 1945 la Dirección General de 
Reclutamiento y Personal, de Orden del 
Ministro del Ejército, deniega al recurren
te lo solicitado ;

Resultando que c^n fecha 21 de octu
bre de 1945 interpuso el interesado recur
so de reposición, alegando que si bien la 
Orden de 8 de noviembre de 1941 no pudo 
comprender al personal de Alabarderos 
por no existir el Cuerpo de referencia en 
¡la citada fecha, la Orden de 17 de agosto 
de 1944 hace resurgir con el solicitante 
el expresado Cuerpo, por lo que si esta 
Orden se hubiera dado con anterioridad 
al 18 de noviembre de 1941» los quinque
nios acumulables se hubieran hecho ex
tensivos a los Suboficiales Guardias de 
Alabarderos, ppesto que no iban a ser una 
excepción entre sus compañeros del Ejér
cito ;

Resultando que el General Subinspec
tor de la Primera Región informa que 
de existir el Cuerpo de Alabarderos, como 
el recurrente alega en aquella fecha, pudo 
el mismo no ser incluido en la citada 
Orden, puesto que éste se regía por Re
glamento especial, cuyos beneficios le han 
aplicado oportunamente ya al interesado ;

Resultando que la Scción de Caballe
ría de la Dirección General de Recluta
miento y Personal informa en 5 de no
viembre de 1945, que interpuesto el re
curso de reposición transcurrido el plazo 
de quince días a contar de la Orden que 
se recurre, ya que es de 22 de septiembre 
ésta última y aquél de 21 de octubre, 
estima que procede sea archivado sin más 
trámites, o em su caso, solicitar del Sub
inspector de la Primera Región Militar 
la fecha de entrada de la petición ;

Resultando que dicha Subinspección 
contesta en 12 de diciembre de 1945, que 
con fecha 28 de septiembre del mismo año 
se dió traslado de la resolución al recu
rrente, habiendo remitido éste su instan
cia en 22 de octubre últim o;

Resultando que en 19 de noviembre 
de 1945 y de Orden del Ministerio del 
Ejército se le deniega lo que solicita al 
recurrente por no haber ejercido eil dere
cho correspondiente en el plazo mencio
nado por la L e y ;

Resultando que en 23 de diciembre 
de 1945 formula el interesado recurso de 
agravios, reproduciendo los argumentos 
ya expuestos, por lo que respecta al dere
cho que le asiste a los quinquenios que 
solicita y manifestando que en cuanto 
a la observancia del plazo previsto para la 
presentación del recurso de reposición que 
eí día 28 de septumbre no le fué notifica
da la resolución recurrida ; que por aque
llos días se encontraba ausente del lugar 
de su residencia, al que regresó el 6 de 
octubre siguiente, y en la que dos o tres 
días después le fué entregado el pliego
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portador del acuerdo recurrido. Alega que 
aunque el oficio del Gobierno M ilitar tie
ne sello de salida de 29 de septiembre, ha 
podido el sobre permanecer varios días en 
poder de su portador, y, en todo caso, no 
puede dem ostrar ila Administración Mi
litar que fué notificado el día 29, ya que 
con arreglo al artículo i i  de la Ley de 
Bases de Procedimiento Adm inistrativo de 
19 de octubre de 1899, la notificación debe 
hacerse recogiendo la firma del notificado, 
v si éste no quisiera o no pudiera firm ar 
lo harád dos testigos, y si no fuera halla
do en su domicilio se hará la notificación 
por céd u la ;

Resultando que la Sección de Caballería 
de la Dirección General de Reclutamiento 
y Personal inform a en 28 de enero de 1946 
en análogos términos a los anteriormente 
expuestos

Resultando que por Orden de 9 de fe
brero de 1946, la Presidencia del Gobierno 
dispuso el traslado del expediente al Con
sejo de Estado

Resultando que en la tramitación del 
expediente han sido cumplidos los trám i
tes establecidos por las disposiciones en 
vigor ;

Vistos el Reglam ento de 19 de octubre 
de 1899; Orden de 8 de noviembre de 
1941 ; Orden de i . °  de octubre de 1941 ; 
Ley de 18 de marzo de 1944 í Orden de 
13 de junio de 1944 ; sentencias de 26 de 
febrero de 1S92, 7 y 15 de abril de 1904 ;

Considerando que el recurrente solicita 
le sean abonados los quinquenios expresa
dos desde la fecha que fueron establecidos 
hasta la de la Oñden mediante la cual 
reingresó en el E jé rc ito ;

Considerando que durante dicho plazo 
ei Com andante Alduain Anguas no prestó 
servicio activo alguno, ya que ingresó en 
el mismo de acuerdo con la Orden de 17 
de agosto de 1944 por la de 26 de agosto 
de 1945;

Considerando que según constante ju
risprudencia d^ sentencias de 26 de fe
brero de 1892, 7 y 15 de abril de 1904, ios 
empleados públicos que no prestan servi
cio no pueden percibir sueldos ni remune
raciones que tengan relación con aquél o 
que le presupongan, ni la Administración 
los debe por servicios que no le hayan sido 
prestados, por que aquellos sueldos son, 
precisamente, recompensa de líos servicios 
que los produce;

Considerando que el recurrente carece 
de derecho, pues, a I09 quinquenios que 
solicita por no Haber prestado servicios 
efectivos en el tiempo que los reclam a,

E l Consejo de Ministros, de acuerdo con 
lo consultado por el Consejo de Estado, ha 
acordado desestimar el recurso de agravios 
interpuesto por el Com andante de Caba
llería don Pascual Alduain Anguas, contra 
Ordeo del Ministerio del Ejército de 19

de noviembre de 1945, denegatoria del re
curso de reposición que dicho señor inter
puso'contra la resolución de la Dirección 
General de Reclutamiento y Personal, que 
le negó determinados derechos sobre quin
quenios.

Lo que de Orden de S. E. se publica 
en e) B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO para conocimiento de V. E  y noti
ficación al interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el número i.°  de la de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E . muchos años.

Madrid, 7 de septiembre de 1946.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excm o. Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  de 7 de septiem bre de 1946 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don M anuel Cros 
y Torrontegui y otros funcionarios del 
Tribunal de Cuentas, contra Ordenes 
del M inisterio de Hacienda de 21 de 
marzo y 14 de junio de 1945 sobre efec
tividad de sus derechos y haberes.

Excm o. Sr. : El Consejo de Ministros, 
con fecha* 5 de jubo último, tomó el 
acuerdo que dice a s í :

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel Cros Torrontegui y otros 
funcionarios del Tribunal de Cuentas 
contra Ordenes del Ministeado de H acien
da de fecha 21 de marzo y 14 de junio 
del pasado año sobre efectividad de sus 
derechos y haberes, según los módulos 
presupuestarios fijados en las plantillas 
de los años 1942 al actual inclusive ;

Resuiltando que por escrito de 3 de sep
tiembre de 1945 el señor don ¡Manuel 
Cros y de Torrontegui interpuso de modo 
expreso recurso de agravios contra las 
m encionadas Ordenes de 21 de marzo y 
14 de junio de 1945, en que se dem anda
ba que, en rectificación del error de he
cho con que se formuló la propuesta mo- 
tivadora de las Ordenes ministeriatles fe
chas 21 de marzo y 14 de junio del pa
sado año, que se recurren, por excluir 
la parte referente a los derechos de los 
funcionarios en servicio activo del Estado 
durante ios años 1942 a 1944, ambos in
clusive, y las variaciones consecuentes a 
las bajas habidas en ellos, se formule 
por la Sala del Tribunall de Cuentas otra 
propuesta al excelentísimo señor M in is
tro de Hacienda en que, partiendo de la 
situación que tenían los funcionarios de 
dicho Tribunall en la plantilla de 31 de 
diciembre de 1941, se haga el correspon
diente acoplamiento a la nueva plantilla 
de 1942, según las normas de la de 1945 
y  las correspondientes propuestas que

precisen 'las variaciones por bajas de fun
cionarios durante los años sucesivo s; y 
asim ism o que por quien corresponda se 
actúe con la m áxim a diligencia posible 
para, conforme al procedimiento, procu
rar la efectividad de los créditos que a 
dichos funcionarios corresponden por el 
importe de la diferencio entre los haberes 
percibidos por el módulo del año 1941 y 
el que a cada funcionario pertenezca con. 
forme a la plantilla en los años sucesi
vos precedentes al de 1945.

Fundábase el recurso por eil señor Cros 
y de Torrontegui en la infracción de los 
artículos 1.19 0  y 1 .12 0  del Código C iv il, 
por razón de que al llegar di día 31 de 
diciembre de 1942 la obligación de retri
buir los servicios prestados conforme a 
las nuevas escalas creadas por la Ley 
presupuestaria de 1942, dejaba de ser una 
obligación condicional del Estado, para 
ser ya puramente exigible ; pues nacida 
con naturaleza ciertamente condicional de 
una Ley presupuestaria, al no dictarse 
durante su año por el Estado, deudor las 
disposiciones causales de lia condición im 
puesta, debe estim arse en derecho cum
plida la condicional de la obligación dife- 
ridora de su efectividad, y estim ada le- 
galimente de este modo la condición, es 
obligado llevar a efectividad de la obliga
ción a la fecha en que fué contraída ;

Resultando que los funcionarios del 
Tribunall de Cuentas están adscritos al 
servicio del M inisterio de Hacienda, con
forme a las disposiciones de la Ley de 24 
de enero de 1941, sin perjuicio de seguir 
sometidos a su Ley y Reglam ento orgá
nico, y funcionando el Tribunal según Jos 
términos deil Decreto de 26 de noviembre 
de 1941 que en la Ley de Presupuestos 
para el año 1942 se sustituyó la plantilla 
de los funcionarios del Tribunal de C uen . 
tas reguladora de la percepción de sus 
haberes durante el'año  1945 Por otra cuya 
efectividad, según cláusula contenida en 
el nuevo presupuesto, quedaba subordina
da al cumplimiento de una condición di
latoria en ios siguientes térm inos: «Las 
modificaciones que representan los crédi
tos comprendidos en los dos grupos de 
este artículo, e¡n relación con su corres
pondiente del año anterior, no 9erá efeo- 
tiva en tanto no se dicten las disposicio
nes reguiadoras de las escalas que se 
crean » ;

Resultando que la referida disposición 
no se dictó en el año 1942, y I09 funcio
narios percibieron sus haberes por la 
plantilla de 1941 ; que la nueva plantilla 
de tales funcionarios en el año 1942 se 
ha mantenido idéntica con la m ism a c iáu . 
sula dilatoria durante los años 1943 y  
1944 por las Leyes de Presupuestos co
rrespondientes y  que los funcionarios tam *
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bién percibieron sus haberes conforme a 
la plantilla de 1-942 ;

Resultando que cada uno de los años 
2942 ail de 1944 inclusive se han contraí
do por la Ordenación de Pagos en ((Re
sultas» los créditos sobrantes de la dota
ción de la plantilla de funcionarios del 
Tribunail de Cuentas para el año respec
tivo, conforme al párrafo segundo del ar
tículo 33 de la Ley de Contabilidad ; que 
en la Lev de Presupuestos para el año 
1945 se reproduce da plantilla de los años 
1942, 1943 y 1944, P ^ 0 sin *a cláusula 
dilatoria y condicional referida, la cual 
ha sido sustituida por Ha siguiente : «Los 
actuales Contadores del Tribunal ocupa
rán por su orden las plazas de la Escala 
Técnica y líos Oficiales las de la Admi
nistrativa, sin perjuicio de la reglamen
tación interior de dichas Escalas.» Du
rante los años 1942 al 1944 inclusive, con
forme a sus propios créditos, se ha orde* 
nado el pago llibrado y hecho efectivo en 
las respectivas consignaciones presupues
tarias para gastos de representación, ma
terial y gastos diversos que en ella se ci
fraban ;

Resultando que se interpuso el precep
tivo recurso de reposición el cual fué de
negado por silencio administrativo, y que 
dentro del término legal se interpuso este 
recurso de agravios ;

Resultando que la Sección de Personal 
de la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda informó ser dudoso que proceda la 
interposición del recurso citado, toda ve2 
que lo que en él se ventila, más que las 
Ordenes indicadas, es eil espíritu y la le
tra de las Leyes de Presupuestos de los 
años 1942, 1943, 1944 y !945 I 
caso de prosperar el recurso, ha de tener
se en cuenta que tanto el Tribunal de 
Cuentas como el de Garantías eran órga
nos dependientes de las Cortes de lia Re
pública, a través de los cuales ejercían 
funciones que les estaban encomendadas 
y que, por lo tanto, desaparecido el Con
greso de (los Diputados a partir de 18 de 
Jülio de 1936 en virtud de lo prevenido en 
el Decreto de 4 de mayo de 1937, queda
ron ambos Tribunales en suspenso y pri
vados de funciones que ejercitar. Entien
de asimismo el referido Centro informan
te que como las disposiciones reguladoras 
a que se refiere la cláusula indicada de la 
Ley de Presupuestos de 1942 no se han 
publicado, las plantillas en dicha Ley 
contenidas no pueden ser efectivas, pues 
la Ley de Presupuestos de 1945 no puede 
tener efectividad con fecha anterior a 1 de 
enero de 1945, ya que de manera expresa 
no ordena la contrario. Además, a juicio 
del Centro informante, la L e y  de Presu
puestos de 1942 determinaba expresamen
te que no podría nunca retrotraerse la

efectividad de das plantillas a fecha ante
rior a aquella en que se dictasen las dis
posiciones reguladoras de Jas  escalas que 
se crean. En consecuencia, se propone la 
desestimación del recurso de agravios y 
que, unidos al expediente los anteceden
tes de su razón, se remitan a la Subse
cretaría de üa Presidencia del Gobierno, 
en cumplimiento del párrafo primero de 
la Orden de 13 de junio de 1944;

Resultando que en cumplimiento de lo 
prevenido en la Ley de 18 de marzo y 
Orden de 13 de junio de 1944 el-expe
diente fué remitido a informe de] Conse
jo de Estado ;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y Ordon de lia Presidencia del Gobierno 
de 13 de junio del mismo año, la Ley de 
24 de enero de 1941, las Leyes de Pre
supuestos de 1942, 1943, 1944 y 1945 ; los 
artículos 32 y 33 de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de 1 de julio de 19 11, los artícu
los 1 .1 19  y 1.120 del Código Civil y las 
Ordenes del ¡Ministerio de Hacienda de 
21 de marzo y 14 de junio de 1945 ;

Considerando que el hecho de que se 
encuentre en suspenso y privado de fun
ciones que ejercitar el Tribunal de Cuen
tas como consecuencia de 1I<? prevenido 
por el Decreto de 4 de mayo de 1937 y 
su personal adscrito al 'Ministerio de Ha
cienda, en virtud de lo dispuesto por la 
Ley de 24 de enero de 1941, hasta tanto 
se lleve a efecto la reorganización del 
Tribuna'l, no significa obstáculo ni in
conveniente alguno en cuanto al percibo 
de los haberes y emolumentos que les co
rresponda, según las disposiciones lega- 
íes ;

Considerando que aunque la cláusula 
indicada del presupuesto de 1942, al so
meter a condición tan sólo las modifica- 
ciocies que representan los créditos com
prendidos en los dos grupos del artícu
lo, al que complementa, en relación con 
sus correspondientes del año anterior, 
admite d supuesto de que sean 'satisfe
chos los sueldos de los referidos funcio
narios con arreglo a las plantillas de 194!, 
debe entenderse, sin embargo, que se 
trata solamente de una satisfacción de 
carácter provisionail mientras la condición 
esté pendiente y hasta tanto que no se 
cumpla, caso en el cual deberá tener 
efectividad también la diferencia existen
te entre ambas plantillas ;

Considerando que si bien el artículo 33 
de da Ley de Administración y Contabi
lidad expresamente preceptúa que los 
presupuestos regirán durante un año, 
desde 1 de diciembre a 31 de diciembre, 
no puede considerarse extinguida la obli
gación del Estado de satisfacer a los 
funcionarios del TribunaJi de Cuentas los

haberes correspondientes a las plantillas 
de 1942 por no haberse cumplido la con
dición dentro de dicho plazo, y la mis
ma Administración lo ha entendido así al 
haberse contraído en Resultas por la O r
denación de Pagos al finalizar cada uno 
de los años de 1942 a 1944 inclusive los 
sobrantes de la dotación de la plantilla 
de funcionarios del indicado Tribunal 
para el año respectivo, conforme ail pá
rrafo segundo del artículo 33 de la Ley 
de Contabilidad, el cual expresa que (das 
obligaciones reconocidas que queden sin 
pagar y los derechos liquidados que no 
se hayan realizado el último ciía del pre
supuesto se comprenderán como resultas 
del mismo en las cuentas que se abran 
del nuevo presupuesto» ; es decir, que al 
haberse contraído como resultas los in
dicados sobrantes, se entiende que se 
trata de obligaciones reconocidas y P e r * 

sistentes en el siguiente ejercicio econó
mico ;

Considerando que aunque no es de ri
gurosa aplicación al caso el artículo 1 . 1 10 
deil Código Civil, el cual preceptúa que 
se tendrá por cumplida la condición 
cuando el obligado impidiese voluntaria
mente su cumplimiento, pues evidente
mente la condición establecida por la co- 
mentaeja cláusula dependía en su cumpli
miento de libre voluntad de la Admi
nistración, la cual podía o no dictar flô  
disposiciones reguladoras de :as e s c a l as ,  

resulta, sin embargo, indudable que no 
era este el supuesto normal que contem
plaba el legislador al establecer la tan 
citada cláusula, antes bien, parecía lógico 
que ía Administración procediese a dic
tar tales regulaciones, v en el hecho de 
no hacerlo hay que ver una cierta ne
gligencia que, al menos en su aspecto 
moral, ha de tenerse en cuenta, cuando 
se trata de fiiar lia situación frente a la 
Administración de los funcionarios, que, 
según era lógico, esperaban que la Ad
ministración no demorase la regulación 
de las escalas dentro de unas plantillas 
expresa y repetidamente establecidas por 
la Ley de Presupuestos ;

Considerando que la misma Adminis
tración comprendió lo anormal de lia si
tuación, y en consecuencia, en el presu
puesto de 1945 se suprimió la cláusula 
dilatoria o condicionad, sustituyéndola 
por otra que establecía la plena efecti
vidad de las nuevas plantillas .«sin per
juicio de la reglamentación de dichas es
calas», en lo que se revela, si no el ri
guroso cumplimiento de la condición es
tablecida por la anterior cláusula, con 
los consiguientes efectos retroactivos, sí 
una rectificación de criterio por parte de 
la Administración, que en buena parte 

1 equivale al cumplimiento, máxime cuan-
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do los sobrantes de los ejercicios  
económicos anteriores estaban contraídos, 
según se ha indicado, como resultas, en 
espera de que se regularizase la situa
ción de los funcionarios beneficiados, co
mo efectivamente ha sucedido;

Considerando que, a mayor abunda
miento, se trata de aumentos de retri
bución bastanite escasos de funcionarios, 
la mayor parte de ellos modestos, que 
por hallarse en la situación anormal con
siguiente a la suspensión defl organismo 
a que se encontraban adscritos, se han 
visto, si no preteridos, al menos olvi
dados o menos atendidos en cuanto a 
mejoras económicas en momentos tan di
fíciles como los actuales, que otros fun
cionarios de la Administración, y que, en 
consecuencia, lia equidad aconseja una 
cierta benevolencia frente a sus preten
siones,

De conformidad con el consultado por 
el Consejo de Estado y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Se acuerda estimar el recurso de agra

vios interpuesto por don Manuel Cros y 
de Torrontegui y otros funcionarios del 
Tribunal de Cuentas contra Ordenes del 
(Ministerio de Hacienda de 21 de marzo 
y 14 de junio de 1945, procediendo que 
se dé efectividad a los créditos que les 
corresponden por la diferencia entre los 
haberes percibidos según las plantillas 
del año 1941 y los que -devengan de 
acuerdo con las plantillas de 1942, tanto 
por lo que se refiere al ejercicio econó
mico de este año oomo a los de 1943 
y 1944.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  para su conocimiento, notifi
cación a los interesados y debido cum
plimiento, de conformidad con lo pre
ceptuado en el número 1 de la de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E . muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 31 de agosto de 1946 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Oficial del Cuerpo de  
Prisiones, en situación de excedente 
forzoso por enfermedad, don Lucio 
García Petano.

limo. Sr. : Este Ministerio ha dispuesto 
que el Oficial de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones, en situación de excedente 
forzoso por enfermedad, don Lucio Gárcía 
Petano, sea admitido al servicio activo, 
por haber desaparecido las causas por las 
que se le concedió la excedencia forzosa, 
siendo destinado para la prestación de sus 
servicios donde la Dirección General del 
Ram o lo crea necesario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de a g o s t o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

. limo, Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 31 de agosto de 1946 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a doña Tomasa Garachana 
Martín, Auxiliar segundo de la Sección 
Femenina del Cuerpo de Prisiones,  en 
situación de excedente voluntario.

limo. Sr. : Accediendo a 1°  solicitado 
por doña Tomasa Garachana Martín, 
Auxiliar Penitenciario de segunda clase

de la Sección Femenina del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 409 del 
vigente Reglamento de los servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a hien conce
der efl reingreso al servicio activo, con 
sueldo anual de 4.000 pesetas, siendo 
destinada por la Dirección General del 
Ramo donde las necesidades del servicio 
lo requieran.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui. *

linio. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 2 de septiembre de 1946 por 
la que se subsanan errores padecidos 
en la inserción en el B O L E T IN   
OFIC IA L  D E L  ESTA D O  de la de 7 de 
agosto último que aprobaba la propuesta 

del Tribunal calificador de las  
oposiciones para el ingreso en la Carrera 
de Juez comarcal.

limo. Sr. : Habiéndose advertido algu
nos errores en Ja inserción en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  co- 
rrespendiente al día 15 de agosto últi
mo, de la Orden del día 7 del mismo 
mes por la que se aprueba la propuesta 
formulada por el Tribunal calificador de 
las oposiciones a ingreso en la Carrera 
de Juez comarcal, se insertan a conti
nuación las oportunas rectificaciones :

Donde dice D. Tomás Casanueva To« 
jera, debe decir D. José Casanova Te
jera.

Donde dice D. Miguel de Blas Fer
nández, debe decir D. Adalberto Miguel 
de Blas Fernández.

Donde dice D. Emilio Lardiez Gonzá
lez, debe decir D. Emilio Lardies Gon
zález.

Donde dice D. Alberto Cardiel Ripoll, 
debe decir D. Manuel Alberto Cardiel 
Ripoll.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O RD EN  de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se reintegra al servicio activo el 
Auxiliar Penitenciario de segunda clase 

del Cuerpo de Prisiones, en situación 
de excedente voluntario, don 

Antonio Valverde Lozano,

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Valverde Lozano, Au
xiliar Penitenciario de segunda clase do 
la Escala Subalterna deil Cuerpo de Pri
siones, en situación de excedente volun
tario, si<n sueldo, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 409 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, y artículos 41 y 10 de la Ley 
de Bases de Funcionarios y Ley Presu
puestaria vigente,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el reingreso al servicio activo, 
con sueldo anual do 4.000 pesetas, de
biendo ser destinado por esa Direccción 
General donde las necesidades del ser
vicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 5 de septiembre de 1946. — 
P. D., I. de Arcenegui.

lim o.’ Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 5 de septiembre de 1946, 
por la que se concede el reingreso al 
servicio activo a la Auxiliar femenina 
del Cuerpo d e  Prisiones, en situación 
de excedente voluntario, doña Fanny 
Alonso Iglesias.

limo. S<r. : Accediendo a  lo : solicitado 
por doña Fantny Alonso Iglesias, Auxi
liar Penitenciario de 2.a clase de fta Sec
ción femenina del Cuerpo de Prisiones, 
en situación de excedente voluntaria, sin 
sueldo, y de conformidad con lo preoep-
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tuado en el artículo 409 del vigente Re
glamento de Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder el reingreso al servicio activo, con 
sueldo anual de 4.000 pesetas, siendo des
tinada para fla prestación de sus servi
cios donde la Dirección General del Ramo 
lo crea más conveniente.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se reintegra al servicio activo el 
Auxiliar Penitenciario de primera clase 
del Cuerpo de Prisiones, en situación 
de excedente forzoso, por enfermedad, 
don Esteban Garzón Aragoneses.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Esteban Garzón Aragoneses, Au
xiliar Penitenciario de primera clase de 
la Escaila Subalterna del Cuerpo de Pri
siones, con sueldo anual de 5.000 pe
setas, en situación de excedente forzoso, 
por enfermedad, y de conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto de 27 de sep
tiembre de 1940, artículo segundo,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
reintegre al servicio activo el mencio
nado funcionario, en los de su clase, 
por haber desaparecido las causas que lo 
motivaron, pudiendo ser destinado por 
esa Dirección General donde las nece
sidades del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 5 de septiembre de 1946. — 
 P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de septiembre de 1946 por 
la que reingresa al servicio activo el 
Auxiliar Penitenciario de segunda clase 

del Cuerpo de Prisiones, en situación 
de excedente voluntario, don Se

gismundo Bautista Monzón.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Segismundo Bautista Monzón, 
Auxiliar Penitenciario de segunda clase 
de la Escala Subalterna del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 409 del vi
gente Reglamento de los Servicios de Pri
siones, y artículos 41 y 10 de la Ley de 
Bases de Funcionarios y Ley Presupues
taria .vigente,

Este Ministerio ha tenido a bien conce.

derle el reingreso al servicio activo, con 
sueldo anual de 4.000 pesetas, debiendo 
ser destinado por esa Dirección General 
donde las necesidades del servicio lo re
quieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se destina a la Prisión de Par
tido de Ubeda, como Jefe de Prisión 
de Partido de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones don Luis Díez Carnero.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Jefe de Prisión de 
Partido de primera clase del Cuerpo de 
Prisiones, con 12.000 pesetas de sueldo 
anual y destino en la Prisión de Partido 
de Valdepeñas, don Luis Diez Carnero, 
pase a prestar sus servicios a la Prisión 
de Partido de Ubeda, como Jefe de la 
misma, con quince días de plazo poseso
rio y abono de los gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RDEN ES de 2 de septiembre de 1946 
por las que se nombra a los señores 
que se citan para servir las Notarías 
vacantes que se mencionan, compren
didas en los turnos primero y segundo.

limo. Sr. En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacan'te en 
Navalmoral de la Mata, comprendida 
en el primero de los turnos señalados 
en el articulo 88 del 'Reglamento del 
Notariado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don José Estepa 
Moyano, Notario de Carcabuey, quien 
habrá de tomar posesión del cargo, 
previos los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Lo que traslado a V. 1. para su co
nocimiento y efectos oportunos. 

Madrid, 2 de septiembre de 1946.— 
P. A., Eduardo (López Palop.

limo. Sr. Director general de los (Re
gistros' y del Notariado.

Ilmo. Sr. En vista del expedientó so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Baza, por excedencia voluntaria de don 
José Clavero Núñez, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

•Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Pedro Púja
les González, Notario de Cuevas del 
Almanzora, quion habrá de tomar po
sesión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes.

Lo que traslado a V. 1. para su co
nocimiento y efectos oportunos'.

Madrid, 2 de septiembre de 1946.— 
P. A., Eduardo López Palop.

limo. Sr. Director genera! de los 'Re
gistros y del ¿Notariado.

limo. Sr. En vista del expediente» so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Corral de Almaguer, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en el 
artículo 84 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo* dispuesto en 
el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Fernando Her- 
nández-Agero y Arenas, Notario de Ara- 
cena, quien habrá de tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes 

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 2 de septiembre de 1946.— 
P. A., Eduardo López Palop.

limo. Sr. Director general de los 'Re
gistros y deil Notariado.

limo. Sr. En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Guernica y Luno, por traslación de don 
Francisco Lázaro Junquera, compren
dida en el primero de los turnos se
ñalados en el artículo S8 del kegla- 
monto del Notariado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el 91 del mismo 
Reglamento,

Este Ministerio ha tenido af bien nom
brar para servirla a don Juan Jos-é Sa- 
lamero iResa, Notario de Cascante, 
quien habrá de tomar posesión del car
go, precios los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo que traslade a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportuno-s.

Madrid, 2 de septiembre de 1946.— 
P. A., Eduardo López Palop.

limo. Sr. Director general de los 'Re
gistros y del Notariado.
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Ilm o . Sr. En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Cabañaquinta comprendida en el prime
ro de los turnos señalados en el artícu
lo 13 del Reglamento del Notariado y de 
conformidad con lo dispuesto en el 91 
del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Rafael de San 
Eustaquio Miguel, quien habrá de obte
ner el correspondiente título, previa can
celación del que tiene actualmente co
mo Notario de Arnedo, y cumplimiento 
de los requisitos establecidos en las dis
posiciones vigentes.

Lo que traslado a V. I. para, su co
nocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 2 de septiembre de 1946-— 
P. A., «Eduardo iLópez Palop.

limo. Sr. Director general de los ¡Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr. En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Córdoba, por jubilación forzosa de don 
Luis Boza M00tato comprendida en el
primero de los turnos señalados en el
artículo 13 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo dispuesto 
en el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don ÍLucio José Sal
via Fernánctez, quien habrá de obtener 
el correspondiente título, previa cance
lación del que tiene actualmente como 
Notario de Calella, y cumplimiento de 
[os requisitos establecidos en las dispo
siciones vigeptes.

Lo que trásLdo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 2 de septiembre de 1946.— 
P. A., Eduardo López Palop.

limo. Sr. Director general de los R e 
gistros y del Notariado.

limo. Sr'. En vista del expediento so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Madrid, pqr defunción de don Rodrigo 
Molina Pérez, comprendida en el segun
do de 'los turnos señalados en el ar
tículo. 88 del Reglamento del Notariado, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
ei 92 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Pedro Bañón 
y Pascual, Notario de Murcia, quien ha
brá de tomar, posesión del cargo, pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones videntes.

Lo que traslado á V. I. para su co
nocí miento; y efectos oportunos.

Madrid, 2 de septiembre do 1946.-— 
P. A., Eduardo López Palop.

limo. Sr. Director general de los R e 
gistros y vdel Notariado.

Ilm o . Sr. En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante eñ 
Cabeza del Buey, comprendida en el se
gundo de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dispuesto 
en el 92 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha. tenido a bien nom
brar para servirla a don Federico Gar
cía Solís, Notario <íe Zalamea de la Se
rena,' quien habrá de tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Ló que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 2 de , septiembre de 1946.— 
P. A., Eduardo López Palop.

limo. Sr. Director general de los R e 
gistros y del Notariado.

limo. Sr. En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Cheste, comprendida en el segundo de 
los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 92 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a  bien nom
brar para servirla a  don Fernando Pé- 
rez-Jofre de Villegas, Notario de San- 
tañy, quien habrá de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo que traslado a V. 1. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 2 de septiembre de 1946.— 
P. Á., Eduardo López Palop.

limo. Sr. Director * general dé los R e 
gistros y deil Notariado.

limo. Sr. En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Almería, por traslación de don Miguel 
Ga reía Fernández, comprendida en el 
segundo de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo dispuesto 
en el 92 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a  bien nom
brar para servirla a  don Nicolás Pra
dos Salmerón, Notario de Granada, 
quien habrá de tomar posesión del car
go, previos los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo que traslado a V. 1. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 2 de septiembre de 1946.— 
P. A., Eduardo López Palop.

I
! limo. Sr. Director general de los Re- 
I gistros y del Notariado.

limo. Sr. En vista del expediento so- 
| bre provisión de la Notaría vacante en 
| Ulldecona, comprendida en el segundo 

ce los turnos señalados en el artículo 88

del Reglamentó del Notariado y de con
formidad con lo dispuesto en el 92 del 
mism0 Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom-, 
Erar para servirla a don Arcaaio Gil 
Cortiella, Notario de Morella, quien ha
brá de tomar posesión del cargo, pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo que traslado a V. 1. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 2 de septiembre de 1946*— 
P. A., Eduardo López Palop.

limo. Sr. Director general de los R e 
gistros y de1 Notariado.

MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O RD EN  d e  2 6  d e  
agosto de 1946 por la que se concede un crédito 
para la adquisición de moblaje a la Escuela 
del Magisterio, femenina, de Oviedo.

Limo. S r . : Vista la petición y presu
puestos que acompaña la Directora de la 
Escuela del Magisterio, femenina, de 
Oviedo, solicitando la cantidad que figu
ra en los mismos, con destino a los 
muebles que se. detallan para la Qirec- 
ción, Sala de Profesores y Biblioteca ;

Resultando que acompaña a su petición 
presupuestos de tres casas distintas de 
muebles ;

Resultando más ventajoso para los in
tereses del Estado el presupuesto de 1a  
casa «Viena»;

Considerando que por ®e.r este presu
puesto m ás conveniente, procede adjudi
car a la mencionada casa «Viena», el su
ministro de los referidos muebles pór su 
importe total de veintitrés mil setecientas 
sesenta pesetas;

Este Ministerio acuerda conceder a  la 
Escuela del Magisterio, femenina, de 
Oviedo, la cantidad de veintitrés mil se
tecientas sesenta pesetas para la adqui
sición de muebles que solicita, con car* 
go al capítulo cuarto, artículo segundo^ 
grupo único, concepto único del presu
puesto vigente de, este Departamento, ha¿ 
bíendo tomado razón del gasto la Sec
ción de Contabilidad en 30 de julio úl
timo y fiscalizado aquél la Intervención 
Delegada de la Administración del E s
tado en 7 del actual.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos año©. 
Madrid, 26 de agosto de 1946.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general del Enseñanza! 
Primaria. 
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Telecomunicación
(Correos.— Sección Central de Personal. 

Negociado segundo)

N o m b ra n d o  con cará cter de p rop ied ad

para lo s c a rg o s q u e se d eta lla n  al per -

s o na l de C a rtería  rural qu e s e ex p r esa .

limo. Sr. : Concedida prórroga para 
solicitar las vacantes anunciadas como 
continuación de los concursos exámenes 
libres publicados en el BOLETIN. O F I
CIA L D E L  ESTADO  del 2 al 5 de no
viembre y 19 de diciembre de 1945, para 
proveer en propiedad las vacantes exis
tentes en los servicios rurales y practica* 
da la prueba de aptitud en las Adminis
traciones Principales respectivas, en uso 
d e ja s  atribuciones que me están confe
ridas he. tenido a bien nombrar con. ca
rácter de propiedad para los cargos que 
se detallan al personal rural siguiente:

Provincia de Barcelona
Don José María Amposta Serres para 

el de Cartero rural de Corbera de ¡Llo- 
bregat, con obligación de cambiar al pa
so de la línea de transportes de Molíns 
dei Rey a Corbera, servir Corbera Baja, 
Corbera Alta y la Munt. Seis horas y ha
ber anual de 2.190 pesetas.

Don José Pascuall Ferrando para el de 
Cartero rural de Granada (La), con obli
gación de cambiar en la estación. Siete 
horas y haber anual de 2.555 pesetas.

Don Magín Bonsoms Comas para el de 
Cartero rural de Palleiá, con obligación 
de cambiar en Ha estación. Haber anual 
,de 2.190 pesetas.

Don José Forns Pellicer para el de 
Cartero rural de San Cugat de Sasgarri- 
gas, con obligación de cambiar con la 
conducción de Villafranca del Panadés a 
San Saturnino de Noya y a San Sebas
tián de Gorga. Haber anual de 1.825 pe
setas.

Don Francisco Rafecas Agramunt para 
el de Cartero rurall de San Pablo de Or- 
dal, con obligación de cambiar con la ex
clusiva de Villafranca del Panadés ,a San 
Sandurní y servir a Ordal y El Pago/ 
Siete horas y haber anual de 2.555 pe* 
setas.

Don Benito Esteve Saumell para el de 
Cartero rural de Viloví, con obligación de 
cambiar cuatro veces al día al paso de la 
conducción. Siete horas y haber anual de 
2-555 pesetas.

Provincia de Burgos
Don Cándido Angulo Ruiz para el de 

Cartero rural de Cubo de Biireba, con 
obligación de servir a fuen te Bureba. 
Trets horas y haber anual de 1.095 pe
setas.;

Don Joaquín Añonso López para el de 
Peatón de Medina de Pomar a  Villanue- 
va de la Lastra, con obligación de servii; 
Granjas, Céspedes, Lechedo, Quintarii-
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J a  de los (Adrianes, V enta del Vivero, 
tVenta del Roble, Barriosuso y  ¿{illanueva 
ide la Lastra, Once kilómetros y haber 
anual de 2.200 pesetas.

Don iBenigno Caballero Palacios para 
el de Peatón de M elgar de* Fernam ental 
a  Palacios del R ío  P isuerga, con obliga- 
pión de cam biar en Meflgar y servir a 
¡Arenillas del R ío  Pisuerga v Palacios del 
¿Río Pisuerga. Ocho kilómetros y haber 
anual de 1.600 pesetas.

Don Leonardo Fernández Rozas para el 
de Cartero rural ¡de Orón, con obligación 
¡de servir el pueblo. Tres horas y haber 
tanual de 1.095 pesetas.

Don Paulino Leal H orcajo para el de 
Cartero Peatón de O uintanilla de fla Ma
ta, con obligación de cam biar con la con
ducción y con el Agente montado de 
O uintanilla a V illafruela, servir a Rabé 
de los Escuderos y Fontioso. 6,300 kiló
m etros y haber anual de 1.665 pesetas.

Don Ágapito M ardones Presa para él 
de Cartero Peatón de Río de Losa, con 
(obligación de servir a Pérez de Losa y 
cam biar con la conducción de Poza de la 
,Sal a Arcéniega. Cinco kilóm etros, una 
hora y haber anual de 1.365 pesetas.

Don Isidro Sancho A guilera para el de 
Cartero rural de San Juan  del Monte, 
con obligación de cam biar con la conduc
ción y servir el pueblo. T res horas y ha
ber anuail de 1.095 pesetas.

Don Pablo Villate Y illate para el de 
C artero rural de San Llórente de Losa, 
vcon obligación de cam biar al paso de la 
conducción de Trespaderne a Quineoces 
de. Yuso. Tres horas y haber anual de 
1.995 pesetas.

Don Faustino izquierdo Alcalde para el 
de Peatón de Santa Olalla a Villaescusn, 
con obligación.'de cam biar en la estación 
de Santa Olalla v servir a Santa M aría 
de Invierno, Piedra-hita de Ju ’arros, Vi- 
¿llaescusa de ía  Solana y Viliaescusa la 
Som bría. Nueve kilómetros y haber anual 
de 1.800 pesetas.

Don' Desiderio Gómez Perdiguero y ara 
el de C artero  Peatón de Solduengo, con 
obligación de cam biar con la conducción. 
T re s  horas y haber anuail de 1.095 Pe” 
setas.

Don Dionisio Bravo M artínez para el 
de Cartero Peatón de Valdeánde, con 
obligación de servir a Caleruega. Seis ki- 
ilómetros, una hora y haber anual de 
¡1.365 pesetas.

Don Ricardo Barriuso Martínez para 
el de Peatón de Villadiego a V illanueva 
de O dra,.con obligación de servir T ap ia . 
iNueve kilómetros y haber anual de 1.800 
pesetas.

Provincia de Tarragona
Don Antonio Martorell Ollé para el de 

C artero  rural de Riba (La), con obliga
ción de cam biar can el am bulante de T a 
rragona. a Lérida. Seis horas y haber: 
anual) de 2.190 pesetas.

Don Francisco Puig Hierro, para el. 
de Cartero rural de R ibarroja, con 
obligación de cam biar con el ambulante 
de Aragón. Cuatro horas y haber anual 
de 1.460 pesetas,

Don Juan  Bautista Artim aña M arro, 
par*a el de Peatón de Roquetas a Tor- 
tosa, con obligación de cam b iaren  Fur
iosa, sirviendo a Arrabal de C risto  y di
sem inado? de Roquetas. Ocho kilómetros 
y haber anual de 1.600 pesetas.

Don Bautista Fuentes CallaríSa, para

el de Cartero rural de San Juam del Pas,
con obligación propia del cargo y  haber 
anual de 1.095 pesetas.

Don Alejandro V i la Solé, para el de 
Cartero Peatón de V allvert, con obli
gación de cam biar en Rocafort de Q ue- 
raflt, sirviendo a Vallespinosa, Montbrió 
de la  M arca. 9,900 kilóm etros, una hora 
y haber anual de 2.345 pesetas.

Provincia de Toledo
Don Ju lio  Jim énez Aleonada, para el 

de Cartero rural de Carranque, con obli
gación de cam biar con el Cartero Peatón 
de U gena. C uatro horas de servicio y 
haber anual de 1.460 pesetas.

Don Sebastián Fernández Pizarro, pa
ra  el de Cartero Peatón de Carriches, 
con obligación de cam biar con el Peatón 
de Santa O lalla a su Estación y C ar
tero de C a m e n a , con el haber anual 
de 1.765 pesetas.

Don Florencio Díaz Muñoz, para el 
de Cartero Peatón de C asasbuenas’, con 
obligación de cam biar en P o lá u ., 'U n a  
hora, seis kilómetros y haber^ anual de 
i . 565 pesetas.

Don Antonio Martín Serrano, para el 
de C artero rural de Cedillo, con obliga
ción dé cam biar con el Peatón de Ilies- 
cas a El Viso. H aber anual do 1.825 Pe- 
setas.

Don Pascual Sánchez M ora, para el 
de Cartero rural de M anzaneque, con 
obligación de cam biar Con las expedicio
nes ambulantes y las propias de la C ar
tería. Haber anual de 1.825 pesetas.

Don Lorenzo Sán chea^M iguel, para 
el de Cartero rural dé .VÍarrupe, con obli
gación de cam biar dos veces al día con 
la  conducción de T a la y e ra -a  C asav ie ja , 
y  Cartero Peatón de Sotillo de das' P a 
lomas. T res horas y haber anual de 

'1.460  pesetas.
Don Alfonso Lázaro G arcía , para el 

de Peatón de Afueras de M ora, con obli
gación de cam biar en M ora, distribuir la 
correspondencia en las casas y fábricas 
enclavadas en el cam ino de la estación 
y barriada de ésta y cam biar con la 
oficina mófvil ascendente Extrem adura. 
Tres kilómetros y haber anual de 700 
pesetas.

Don Jesú s Novillo V illanueva, para el 
de Age.ute de enlace de Puebla de A1- 
moradiel a su Estación, con obligación 
de cam biar en Puebla de Almoradiel y 
en lia Estación con las expediciones am
bulantes. H aber anual de 1.400 pesetas.

Provincia de Zaragoza
Don Leamdro Lorena Ruiz, para el de 

Cartero ruraJ de , Sisam ón, con obliga
ción de cam biar la correspondencia con 
la conducción de Ariza a Mochafles. Dos 
horas de servicio y haber anual de 1.095 
pesetas.

Al posesionarse el personal rural nom
brado en propiedad, deberá cesar el que 
lio desempeña con carácter provisional o 
interino.

Madrid, 7 de agosto de 1946.— E l Di
rector general, P. A ., el Secretario ge
neral, M anuel González. <

lim os. Sres. Ordenador Central! de P a- 
gos, Je fe  Principal de Correos, Je fe  de 
la Sección Central de personal y Ad
ministradores Principales respectivos, 
quienes deberán com unicarlo a los in
teresados.

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Señalando fecha y hora para levantar las 
actas previas de ocupación de los in
muebles que se citan para llevar a 
cabo el proyecto de expropiación de te
rrenos para am pliación del cem enterio  
en el pueblo adoptado de H inojosa del 
D uque.

Adoptada ]a localidad de H i n o j o sa del 
Duque a los efectos de su reconstrucción 
por Decreto de 9 de marzo de 1940 y 
aprobado por el Consejo de M inistros ce
lebrado el 7 de julio de 1944 con un pre
supuesto de 2.943,99 pesetas un proyecto 
de ((Expropiación de terrenos para am 
pliación del cementerio» en el pueblo 
adoptado de 'Hinojosa del Duque, la D i
rección General de Regiones D evastadas 
y Reparaciones ha acordado, en virtud 
ele lo dispuesto en el artículo 3 .0 de la 
JLey de 7 de octubre de 1939 la expro
piación de los siguientes inmuebles : 

Parcela a segregar de la finca rústica 
sita al pago de los Escaram ujos, del tér
m ino de Hinojosa del Duque.

Pedazo dé tierra en el mismo pago, 
del término m unicipal antedicho.

L as  antedichas fincas pertenecen en 
propiedad, respectivamente, a don Pedro 
Vito Ropero Barbancho v don Raim undo 
M oreno Pérez.

En su consecuencia y para seguir en 
todos sus trám ites el • expediente de ex
propiación al am paro de i o dispuesto en 
la  Ley de 7 de octubre de 1939 y llevar 
a cabo el proyecto de ((Expropiación de 
terrenos para ampliación del cemente
rio» en H inojosa del Duque y en dichos 
terrenos o fincas, se hace publico dicho 
acuerdo, así como que el día 5 de octu
bre de 19^6 y sucesivos, sin necesidad de 
previo aviso, a las dieciséis horas, se 
•procederá a levantar las actas previas de 
Vcupación de los referidos inmuebles, pu
blicándose este anuncio, a tenor de lo 
dispuest.o en el artícu ’o 3 .0 dé la citada 
L ey, en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , en e f de la provincia de Cór
doba y prensa de‘ la capital y fijándose 
en el tablón de anuncios de esta D irec
ción General para conocimiento de los 
citados y dem ás propietarios y titulares 
del derecho de los predios • citados, a 
quienes se advierte que deberán concu-^ 
rrir á dicho acto con documentos públi
cos o privados,, acreditativos de sus. res
pectivos derechos y con el recibo de la 
rontribución territorial correspondiente al 
prim er trim estre del año en curso.

M adrid, 31 de julio de 1946.— El D i
rector general, F. D ., Gonzalo de C á r
denas.

Señalando fecha y hora para levantar las 
actas previas de ocupación de los in
m uebles que se citan para llevar a 
cabo el proyecto de construcción de un 
Grupo Escolar en el pueblo adoptado 
de L a  G ranjuela .

Adoptada la localidad de L a  G ranjuela 
a Los efectos de su reconstrucción por 
Decreto de 27 de abriil de 1940 y apro
bado por el Consejo de M inistros cele
brado el 12 de septiembre de .1945 con 
un presupuesto 'dé j . 892,52, pesetas un 
proyecto de ((expropiación de terrenos 
para construcción de un Grupo Escolar» 
en el pueblo adoptado de L a  G ranjuela, 
la Dirección General de Regiones De-
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vastad as y R eparacion es ha acordado, en 
vV tud de lo dispuesto en el artículo 3.0 
■ce la Ley de 7 de octubre de 1939, la 
expropiación  de 'los siguientes inm ue
bles :

Pedazo de terreno a asegu rar de una 
finca rústica  sita en el térm ino m un ici
pal de G ran ju ela  y al sitio llam ado 
de la C erca .

O tro  pedazo de tierra a segregar de 
otra finca rústica  sita  en el m ism o tér
m ino m u ñ ir  pal v pago que el anterior.

D os mil trescientos noventa y un m e
tros cuadrados de  ̂ vía pública del pueblo 
de L a  G ran ju ela .

S olar sin núm ero en la plaza de la 
C on stitu ció n , de L a  G ran ju ela .

L a s  antedichas fincas pertenecen en 
propiedad, respectivam ente, a  don S a n 
tiago C re sce n d o  C an o  Pérez y don M i
gu el C an o  Pérez, v la tercera y la cuar- 
ra, al A yun tam ien to  de La G ran ju ela .

En su consecuencia  y para segu ir en 
todos sus trám ites el expediente de e x 
propiación ail am p aro de 10 dispuesto en 
la Ley de 7 de octubre de 1939 y llevar 
a cabo el proyecto de construcción  de un 
G rupo E scolar en L a  G ran ju ela  en di
chos terrenos o fincas, se hace público 
dicho acuerdo, así com o que el día 5 de 
octubre de 1946 v sucesivos, sin necesi
dad de previo aviso, a las doce horas, 
se procederá a levan tar las a cta s previas 
de  ocupación de los referidos inm uebles, 
p u blicán dose este  anuncio, a tenor de 
lo dispuesto en el artícu lo  3.0 de la c i
tada L ey, en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , en el de la provincia de 
C órdoba y prensa de la capital y fiján
dose en el tablón de anuncios de esta 
D irección  G eneral para conocim iento de 
ios citados y dem ás propietarios y titu 
lares del derecho de ios predios citad os, 
a  quienes se advierte que deberán con 
c u rrir a dicho acto con docum entos pú
blicos o privados, acreditativos de sus 
respectivos derechos y con el recibo de la 
contribución  territorial correspondiente al 
prim er trim estre del año en curso.

M adrid , 31 de ju lio  de 1946.— El D i
rector gen eral, P . D ., G on zalo  de C á r
denas.

Señalando fecha y hora para levantar las 
actas previas de ocupación de los in~ 
m u ebles que se citan para llevar a cabo 
el proyecto de viviendas de renta re- 
ducida en el pueblo adoptado de E s
p ejo .

Adotptada la loca lid ad  de E sp e jo  a los 
e fe cto s  do su recon stru cción  por D ecre
to de  9 de m arzo de  1940, y aprobad o 
por el C o n s e jo  de M in istros celebrad o 
el 3 de febrero de 1940, con un p resu 
pu esto  de 30.403,93 p esetas, un p ro yec
to  de «vivien das de ren ta  reducida» en 
el ,puebio adoptado d e  E sp ejo , la D i
rección  G en eral de R e g io n e s D e v a sta 
d a s  y R e p a ra c io n e s  ha acordado, en  v ir
tud de lo d iso u e sto  en el a rtícu lo  terce
ro de la L e y  de  7 de  o c tu b re  de  1939, 
la exp rop iació n  de los s ig u ie n te s  in m u e
bles :

C a s a  en la  ca lle  de F ra sq u ito  C astro , 
sin núm ero.

O tra  casa  en la  m ism a calle  anted i
c h a , sin n úm ero.

P ieza  de  tierra  en el C e rro  de  la  A ñ o
ra , del térm ino m unicipal de Esipejo.

P ieza  de tierra en el C e rro  de  la A ñ o
ra , del térm ino m un icipal de E sp ejo .

Pieza de terreno en el C e rro  de la
A ñora, dej térm ino m un icipal de E s 
pejo.

Pieza de terreno en el C erro  de la
A ñora del térm ino m u n icip al de E spejo .

P ioza de terreno en el C erro  de la
A ñ ora, del térm ino m u n icip al de E spejo .

P ieza de tierra en el C erro  de la A ñ o
ra, del térm ino m unicipal de E sp ejo .,

'Las anted ich as fincas p erten ecen , por 
su orden respectivo, a los sigu ien tes 
p ro p ietario s: Don A n ton io C órdo ba, don 
A ntonio R o m ero  M ellado, herederos de 
A ntonino M uñoz G u tiérrez, don A n to 
nio Pavón M< liado, don A ntonio R om e
ro M uñoz, don C ris tó b a l C ó rd o b a  L u - 
que*, doña D olores G ra c ia  G arc ía , don 
E m ilio  G racia  G arcía  y don C ristó bal 
C órdoba Luque.

S obre  la finca d escrita  en tercer lu 
g a r  g ra v ita  una h ipoteca, cuyo acreedor 
h ipotecario  es  M aría  Jesús M uñoz R a 
m os.

En su con secuencia , y para segu ir en 
todos sus trám ites el expodien te de e x 
propiación, al am p aro de lo d ispuesto 
en la L e v  de  7 de  octubre de  1939, v 
llevar a cabo el p royecto  de  «viviendas 
de renta reducida» en Espejo y en di
chos terren o s o fincas, hace púb’ ir. 
d ich o acuerdo, así com o q u e  el día 4 
de octu bre de 1946 y  su cesivos, sin ne  ̂
cesidad de p revio aviso, a las d oce ho
ras, se procederá a levan tar las actas 
p revias de ocupación  de los referidos 
inm uebles, p u blicán d o se  este  anu n cio, a 
tenor de lo d isp u esto  en el artícu lo  ter
cero de la c itada L ev , en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en e l d e  la 
p rovin cia  de C órd o b a  y P ren sa  de  la 
cap ita l, y fiján dose en el tablón de anun
cios de e sta  D irección  G en eral p ara  co 
n ocim ien to  d e  los citad os y dem ás pro
p ietarios y titu lares del derecho de  los 
p red io s c itad os, a quienes se ad vie rte  
que deberán con cu rrir a dicho acto  con 
docum en tos pú blicos o privados acredi
ta tiv o s de  ®us resp ectivos derechos y 
con e* recibo de la contribución  territo 
rial corresp on dien te al p rim er trim estre  
del año en curso.

M adrid , 31 de ju lio  de 194Ó.— El D i
rector gen eral, P . D ., G on zalo  de (Cár
den as.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
R esolución  en el recurso gubernativo in

terpuesto por don José R u m í García  
contra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Alm ería a inscribir las 
fincas procedentes de una Fundación.

E xcm o. S r . : En el recurso guber nativo 
interpuesto par don José R u m í G arcía  
contra la n eg ativa  del R egistrador de Ja 
Propiedad de A lm ería a  inscribir las fin
cas procedentes de una F un dación , pen
diente en este  C entro, en virtud de ape
lación del re cu rre n te ;

R esu ltan do qu e  don José R u m í G arcía  
acudió al R egistro  de ¿a Propiedad de 
la citad a capital con instancia en la que, 
después de c itar com o fundam entos de 
derecho de su reclam ación  los artículos 
tercero, sexto y  21 ; p árrafo segundo de 
la L e y  H ip o te ca r ia ; 46, 52 y 53 dél R e
glam en to para su aplicación ; la Sen ten 
cia  del T ribu n al Suprem o de 25 de m ayo\

de 1917 y las R esoluciones de esta D i
rección G eneral de 31 de octub’-f de 1896, 
20 de m ayo de 1902, 21 de diciem bre, 
de 1903, 24 de abril de 1914, 22 de enero 
de 1924 y 14 de diciem bre de 1931, t?r-¡ 
m inó con la súplica que literalm en te, 
dice asi : «Se proceda al asiento de
presentación de estos docum entos que 
se presentan al R egistro y luego a  
las inscripciones a  nom bre del ceden- 
te, dándosele al interesado una certi
ficación de los asientos que se deben ha- . 
cer de todos los bienes inmueble^ que com 
ponían la expresada vinculación a fin .de 
determ inar el actor su m itad cedida y 
pueda ser inscrita de conform idad con 
el tracto sucesivo que im pone el citado 
artícu lo  20 de la L ey  H ipotecaria si fu e 
se im prescindible la propia inscripción 
previa por ser así de justicia», y finali
zando la instancia con tres otrosíes en 
el prim ero de los cuales se copiaba la  
hijuela  de don Francesco Muñ^z U reñ a, 
hijo y heredero de ios fundadores que 
luego se nom brarán, en e l segundo se 
com pletaban los anteriores argu m entos 
jurídicos con la cita de las Sentencias 
de 24 de m ayo de 1869, 1 de diciem bre 
de 1871, 3 de jun io de 1872, n  de ju lio  
de 1883 y 9 de febrero de 1890, y en el 
tercero el interesado se reservaba el de
recho de pedir la inscripción de los de
m ás bienes procedentes de 'la vinculación  
cuyo ingreso en el R egistro de la P ro
piedad no se solicitaba e n to n c e s ;

R esultan do que con dicha in stan cia  se 
acom pañaron los siguien tes d^>cumentos 
extendidos, lo m ism o que la instancia, en 
papel com ún : un escrito  d irigido ’ ail Abo
gado del Estado de A lm ería en el cual el 
señor R um i G arcía  m an'fiesta  que pue
de tom arse com o base liquidable, en la  
cesión de los bienes de la m itad de la  fu n 
dación, los que dieron lu g a r  a  la liqui
dación núm ero 1 . 155 y carta de p ago de 
7 de octubre de 1922. señ alada con el 161 
figurando a  continuación  del expresado 
cesión de los bienes de la m itad de la  
fundación, los qu e dieron lu gar a  Ja liq u i- 
en la qu e se d e d a ra  p rescrita  a  facu ltad  
de la adm inistración  para liquidar tal 
Im p u esto; otra in stan cia  dirigida tam 
bién al m ism o A bogado del E stado, don
de se contienen idénticos antecedentes a  
los qu e figuran en el escrito  anterior, y , 
por últim o, un testim onio expedido en  
A lm ería  el 24 de abril de 1934 por don 
F ran cisco  R u iz de Peralta  y A n gu ita , Se
cretario  del Juzgado de Prim era Instan
cia  e  Instrucción del distrito de San S e
bastián, de dicha cap ita l, por sustitución 
reglam en taria , en é. cu a l se hace co n s
tar : qu e en autos de ju icio  universal so
bre reivindicación de bienes procedentes 
de una fundación regular instituida por 
don F ran cisco  M uñoz y  doña M aría Ube- 
ña aparece que por sentencia dictada el 
23 de octubre de 1916. por e l Juez de 
P rim era  Jn sta n ciave  Instrucción de A l- 
m eria, fué declarado pobre en sentido le- 
gail don M iguel G u tiérrez Sánchez p ara  
litigar con don Indalecio C am iella  V iv a  y  
don José R ap allo  V ela  com o representante 
de su legítim a esposa, doña A n a C am p os 
S án ch ez; qu e por otra sentencia d ictada 
el 27 de octubre de 1921 por el titu lar del 
m ism o Juzgado en ju icio  qniversal seguido 
por don M iguel G utiérrez S án ch ez sobre 
adjudicación de bienes de una fundación, 
se declaró a éste con derecho preferente 
a los procedentes de Ja instituida con 
carácter regu lar por don Francisco  M u*
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ñoz y doñ a M aría  U reña en su testa
m ento oio rgad o  ante el escriban o don 
Juan de D ios el 23 de agosto de 1 7 ' n ; 
que por auto cuya  fecha no se expresa, 
si bien se dice que la indicada sentencia 
es de 27 de octubre últim o, se acordó 
hacer la adjudicación  al c itad a  don M i
gu el G utiérrez S án ch ez en 'los bienes que 
fueron de la fundación  y qu e  se in scri
bieran a su nom bre en el R e g istro  de 
la Propiedad y se V diera  posesión de 
e l lo s ; que en el referido testim onio se 
tran scribe un docum ento privado en que 
con sta  la cesión hecha por el ad jud icata
rio  .a favor d'e don José R u m í G arcía  de la 
m itad  de los bienes que a aquél se ha
bían adjudicado procedentes de la exp re
sada fundación ; y que, por ú ’ tim o, se 
con sign a en el m ism o q u e tres fincas 
urbanas cuyos datos descriptivos son in 
suficientes, resultan  inscritas, una a  fa
vor de don A n ton io A lon so M artínez, 
o tra  a nom bre de don José O ñ a D íaz  y 
la  tercera a ftA’or de don José Abad 
N o vis, sin qu e ilos dem ás bienes qu e se 
supone integran  la fundación  se descri
ban en el testim o n io ;

 ̂ R esu ltan d o  qu e, presentados en el R e 
g istro  de la Propieda i la  in stan cia y los 
docum entos indicados se exten dió  a con
tinuación  de la prim era la siguien te  no
ta : «Presentado este docum ento a las 
12 y 45 m in u tos dei día 7 del actu a l, 
según el asiento n úm ero 1.197 folio 233 
del D iario, tom o 71, se devuelve al in te
resado sin practicarse operación a lgu n a  : 
i.° , porque, exten didas en papel com ún 
ía  in stan cia  y  la  certificación  o eb testi
m onio ju d icia l qu e se acom pañ a, han de 
ser re in tegradas con arregle  a  la v igen 
te L ey  del T im b r e ; 2,0, porque en dicha 
in stan cia  no consta por -nota de la ofi
cin a  liquidadora com petente haber sido 
satisfech o  el im puesto de D erechos rea
les correspondiente, y 3.0, porque asi
m ism o carece de la  nota extendida por 
la  D elegación  de H acien da, que e x ig e  el 
artículo 17 de la L e v  de R efo rm a T rib u 
ta ria  de 16 de diciem bre de 1940» ;

R esu ltan do que don José R u m í G a r
cía  interpuso recurso gu bern ativo  con tra 
la  tran scrita  calificación , a legan do qu e 
n o estim aba necesario rein tegrar los do
cum entos su jetos a inscripción ñor haber 
so licitado la  declaración de pobreza con 
arreg lo  a la  L e y , beneficio que ya  había 
sido concedido a don M iguel G utiérrez 
Sán ch ez ; qu e antes de acudir al R e g is
tro de la  Propiedad presentó aquellos en 
la  O ficin a  com petente para que f« eran  
liquidados los D erechos reales correspon
dientes y con sta en los m ism os por nota 
de la A bo gacía  del E stado de A lm ería , 
q u e  ha prescrito la  acción adm in istrativa  
p ara  reclam ar dicho Im puesto no obs
tan te lo cual el R egistrad o r los rechazó 
por segu n da vez al ser nuevam ente pre
sentados a inscripción ; qu e del p árrafo  
2 .0 del artícu lo  17 de la L ey  ds R eform a 
T rib u ta ria  de 16 de diciem bre de 1940 se 
deduce q u e  «si la  ’iquidación d e l6 Im 
puesto de D erechos reales se practica en 
la  oficina del partido ju d ’ciai (Alm ería 
Ho es) el Registrador podrá inscribir  el tí
tu lo  sin necesidad de cum plir lo qu e se 
previene en el p árrafo an terior..,» , a rg u 
m en tos que apoyaba el recurrente en los 
artícu lo s 66 d* la  L ey  H ip otecaria , 54, 
p á rra fo  7 .0, 122 a 125, 127, 128 y 131 
del R eg la m en to ’ para su aplicación, 13, 
15, núm . i.°  y  27, núm . 2.0, de la  L ey  
de E n ju iciam ien to  civil, en  las Reales

O rdenes de 1 y  8 de m arzo de 1920, en 
las S e n ' encías de 30 de noviem bre de 
i N' :  . > de m arzo de 1870, 8 de jun io

do jooo, 16 de febrero de 1881, 27 de sep
tiem bre de 1882 y  28 de octubre de 1884, 
y  en las R esoluciones de 16 de febrero 
de 1883, 2 4 de abril de 1914 y  14 de di
ciem bre de 1931 ;

R esu ltan do que el R egistrad o r, en su 
inform e, allegó en defensa de su nota 
que los docum entos objeto del recurso 
habían sido presentados dos veces en el 
R egistro , a pesar de lo cual no fueron 
calificados en cu an to  al fondo por no 
reunir, conform e al artículo 19 de la L e y  
H ip o tecaria , los requ isitos de cará cter 
fiscal indispensables para ser adm itidos 
en cua lqu ier oficina púbfica, que exigen  
los artículos 219 de la L e y  de1 T im bre 
y 179 del R eglam en to  de D erechos rea_ 
les, por cu ya  cau sa  no puede estim arse  
adm isible el recurso  gu bern ativo  a que 
se refiere el artículo 65 de la I^ey H ip ote
caria , segú n  declaró la R esolución  del 
C en tro  directivo de 22 de ju n io  de 1922, 
sin que pueda d esvirtu ar estas afirm acio
nes el hecho de q u e en la  in stan cia  d i
r ig id a  a la A bogacía  del Estad > constase 
la nota de prescripción de la acción adm i
n istrativa  para  e x ig ir  el Im puesto de D e
rechos reales, pues n o aparecen notas an á
lo gas en los dem ás docum ento* ; que la 
c ircun stan cia  de que don M igu el G u tié
rrez Sán ch ez, persona d istin ta del recu
rrente, h aya  sido declarado pubre para 
litigar en un pleito anterior, y  m ucho 
m en os la interpretación equivocada qu e 
el interesado da al p árrafo  2.0 ciel a rtícu 
lo 17 de la L e y  de R efo rm a  T rib u ta ria  
de 16 de diciem bre de 1940, lejos de con 
trariar lo anteriorm en te expu esto , con
firm an el criterio  sostenido efi la  nota 
calificadora ;

R esu ltan d o  que el Presidente de la  A u 
diencia confirm ó la calificación  del R e 
gistrador, fun dado en razones an álog as 
a  'las exp u estas por este  fun cion ario  en 
su in fo rm e ;

R esu ltan do que e l recurrente, en el es
crito  de apelación, in siste  en sus an terio
res m an ifestacion es v a g re ga , er. relación  
con los tres extrem o s de la nota califica
dora, que el prim ero está desvirtuado por 
los térm inos del artículo 27 de la L ey  
de E n ju iciam ien to  civil, refa*ert.e al be
neficio de pobreza ; q u e  el segundo se ba
sa en qu e el A b ogado del E stado exten 
dió equ ivocadam ente la  nota re la tiv a  al 
im puesto de derechos reales en la solici
tud, en vez de hacerlo  en el docum ento 
inscribible, com o era  lo oroced erte , y  sin 
que obste la prescripción de la  H acienda 
p ara  cobrar los derechos reales, según 
así se acu erda en C ircu la r y  R esolución 
fechas 6 de jun io  de 1900 y  16 de jun io 
de 1910, y  C ircu la r de 6 de junio de 1930, 
y  sin qu e sea necesario para el traslado 
de la s inscripciones del Registr.» a n tigu o  
al m oderno, com o la solicitada. 1? presen
tación del in ven tario  de los inm uebles que 
com ponían la v inculación , corno se de
duce de las R esoluciones de 16 de febre
ro de 1883 y 17 de octubre de 1885, y 
que sólo el fu n cio n ario  que verifique el 
citado traslado de los asientos relativos a 
las fincas a q u e  se refiere este  recurso, 
que constan en el a n tigu o  R e gistro  de 
A lm ería y etn el de Sorbas es el qu e de
berá cum plir, después de extendei la ins
cripción, lo  dispuesto en el artícu lo  17 de 
la  L e y  de R efo rm a  tr ib u ta r ia ;

V isto s los artícu los 245 de la L ey  H i
potecaria, 219 de la L ey  del T .m b re, 34 
de ila L ey  del im puesto de D e«echos rea
les y sobre transm isión de hieres,^ y 161 
y 1S6 del R eg la m en to  para su aplicación 
’v 17 de la L ey  de R eform a tribu taria  de 
"16 de diciem bre de 1940 y las R eso lucio
nes de esta  D irección Genera-. de 8 de 
enero de 1886, 21 de diciem bre de 1903, 
,7  de febrero de 1004, 17 d« n oriem bte  
de 1908, 8 de julio de 1910 y 21 de s-ep- 
tiem bre de 1940;

C on siderando que el artículo 219 de la  
L e v  de 18 de octubre de 1932. proh.be a  
los funcionarlos públicos adm itir docu
m ento a lgun o qu e carezca del ^ « ¡  co
rrespondiente y dado el carácter de gene 
raHdad con qu e aparece redactado este 
crecento no puede estim arse  eficaz la  ale 
Lación del recurrente de haber form ulado 
en el escrito de interposición del 
por m edio de otrosí, d e m a rc a  incidental 
de pobreza y  solicitado del Presidente de 
la A u d ien cia  q u e  de legase  en un 
n a n o  jud icia l para la tram itación  del 1n- 
cidente, porque, apa>te de los lim itados 
efectos del beneficio de pobreza legal, no 
consta que ta l propósito h a y a  sido reali- 
zado ni siquiera que se h a ya  planteado 
ante el órgan o  jurisdiccional com petente, 
v es indudablem ente posterior a la califi
cación  del R egistrad o r, centrada en fo r 
m alidades extrín secas de ios docum entos ;

C onsiderando qu e ha de d esestim arse 
igu alm en te la pretensión del interesado 
encam in ad a a eludir el cum plim iento de 
su deber fiscal en cu a n to  se funda en 
que el ceden te de los bienes subre c u y a  
inscripción se debate, don M iguel G u tié 
rrez S ánchez, había obtenido ei 23 de oc
tubre de 1916 el beneficio de asistencia  ju 
dicial g ratu ita , puesto que se trata de un 
derecho de carácter person a1- que no pue
de entenderse incluido, con arreglo  a lo 
d ispuesto en el artícu lo  20 de la L e y  de 
E n ju iciam ien to  civil, en la tran sm isión  
verificada a título no hereditario, y qu e  
solam ente resulta  de una declai ación he
ch a  ante el Juzgado, el 14 de diciem bre 
de 1925, por el cedente. qu e no sabía fir
m ar, y en la que no figura la descripción 
de la s  fincas cedidas ;

C on siderando respecto del segu n do m o
tivo de la n o ta , q u e  el artículo 34 de la 
L e y  del Im puesto de D erechos R eales y 
sobre transm isión  de bienes y el 171 del 
R eglam en to  para su aplicación, ordenan 
a los R egistrad o res no adm itir a inscrip
ción docum ento a lgu n o  qu e carezca de 
nota extendida por la oficina liqu idadora  
correspondiente, y esta  prohibición se halla  
corroborada por el art. 245 de la L ey  H i
p otecaria, precepto para cu ya  observancia 
tiene declarado reiteradam en te este C en 
tro que sólo com pete a los R egistradores 
e x ig ir  qu e en el docum ento sujeto a ins
cripción figure la nota de pago, ap laza
m iento, exención o  no sujeción exten di
da por la O ficin a  liq u id a d o ra ;

Com sidderando q u e  aunque no aparece 
sello o nota para dar a conocer el en garce  
entre el testim onio jud icia l, expedido por 
el S ecretario  de P rim era Instancia  del 
D istrito  de San Sebastián  de A lm ería , el 
24 de abril de 1934, único docum ento pú
blico q u e aparece en este expediente, con 
la so licitud presentada en la O ficin a  li
quidadora del Im puesto de D erechos rea
les de dicha capital en la q u e  con sta la 
n ota puesta por esta O ficin a  declaratoria
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¡de haber prescrito la facultad <de la Admi
nistración para exig ir el impuesto, del 
exam en de este documento se 'Infiere la 
relación con el primero y no existe duda 
racional de que ambos documentos fue
ron presentados juntos a liquidación, por 
lo que el Registrador no debió por tai mo
tivo  negarse a practicar los asientos toda 
vez que si estim aba que la nota no se 
hallaba ajustada a la I.ev debió lim itar
se, de conformidad con el artículo 186 
del Reglam ento del Impuesto, a ponerlo 
en conocimiento del Delegado de Hacien
da para que se subsanara el error o de
fecto ;

Considerando que el Estado para rea
lizar sus fines necesita medios económi
cos que ha de exigirlos coaetivrmente de 
los contribuyentes quiénes están obliga
dos a otorgárselos, facilitando al efecto 
los datos adecuados y en su consecuen
cia, es de inexcusable observancia el ar
tículo 17 de la Ley de Reform a Tributa
rla  de 16 de diciembre de 1040, según el 
cual en todo documento referente a la 
transm isión de lincas incritas debe cons
tar nota extendida por la Delegación de 
Hacienda respectiva, s :empre ciue, como 
sucede en el caso de1 recurso, hubiera 
sido presentado en una Oficina liquida
dora de capital de oroGncia,

Esta Dirección General ha acordado 
confirm ar el auto ape’ado en cuanto se 
refiere a ]os defectos orimero y tercero y 
revocarlo respecto del segundo.

Lo  que con devolución del expediente 
original comunico a V. E  para su co
nocimiento v efectos.

Dios guarde a Y . E. muchos años.
■Madrid, 15 de julio de 104^ — E 1 Di

rector general, Eduardo L . Paiop.

Excm o. Sr. Presidente de ia Audiencia
Territorial de G ranada.

M IN ISTER IO  DE INDUSTRIA 
Y COM ERCIO 

Comisaría G eneral de Abasteci
mientos v Transportes 

(D irección T écnica.— Sec ción Precios y 
M ercados)

C ircular número  592 por la que se fijan  
los precios para el consumo de plátanos.

Fundamento
Fijado por Orden conjunta de los M i

nisterios de Industria y Comercio y A gri
cultura de 30 de agosto de 1946, el precio 
del plátano sobre muelle, en .os puertos 
de Las Palm as y Tenerite, por esta C o 
m isaría Generail y en cumplimiento de la 
citada Orden se ha procedido a la deter
minación del precio C. 1. F . puerto 
peninsular, que será de 2,415 pesetas k i
logramo y al de los precios máximos de 
venta para detallista y público del cita
do artículo, en todas las provincias es
pañolas, teniendo en cuenta los puntos 
donde éstas normalmente se abastecen.

Precios del plátano
A partir de! día 15 deil presente mes los 

precios m áxim os de venta de los plata- 
nos, para detallista y público serán para 
cada provincia, referidos al kilogramo, 

los que a continuación se relacionan :

Mayor a *1 .
PROVINCIAS detall A1 publ1* 0 

pts. Kg. Pts. Kg.

Alava ................ ........ 3,057 3,70
Albacete ....................  3,085 3,75
Alicante   2,927 3,55
Alm ería ......................  3>4°9 4*°5
Avila ..........................  3 ,3 10  3,95
Badajoz ....................  3 ,160  3,80
Baleares   3»3°7 3*93
Barcelona   2,927 3,55
Burgos   3,096 3,75
Cáccres ....................  3 ,2 16  3,85
Cádiz ....................... . 2,927 3,55
Castellón  .............  3,021 3,65
Ciudad Real ............ 3,282 3,95
Córdoba ....................  3 ,°59  3 ,7 °
Coruña ...................... 2,927 3,55
Cuenca ......................  3*412 4*1®
Gerona ...................... 3,041 3 ,70
Granada ....................  3*°96 3,75
G uadala jara  ............ 3»3$4 4*°5
Guipúzcoa ................  2,927 3,55
H uelva .......................  3,°46 3,70
Huesca   3*44° 4 , 10
Jaén  ............................ 3 ,187 3,85
León   3,085 3,75
Lérida     3,090 3,75
Logroño ....................  3 ,132  3,80
Lugo^   3,049 3,70
Madrid .......................  3*35° 4*°°
M álaga   2,927 3,55
¡Murcia ......................  3,025 *3,65
N avarra ..................... 3*063 3»70
Orense .......................  3*°52 3*7°
Gijón ..........................  2,927 3,55
Palencia ................... . 3 , 1 1 1  3,75
Vigo .............................  2,927 3,55
Salam anca ................  3 ,35°  4*oo
Santander ................  2,927 3,55
Segovia   3 ,3 17  4,00
Sevilla ......................... 2,927 3,55
Soria   3,422 4,10
T arragona ................  3*°34 3 *7°
Teruel ......................... 3,078 3,75
Toledo .......................  3,279 3,05
Valencia   2,927 3,55
Valladolid   3 *^ 5  3**5
Vizcaya   2,927 3,55
Zam ora ...................... 3*277 3*95
Zaragoza ................... 3*2 I3 3*^5
Precios en las localidades de las provin

cias y en Oviedo y Pontevedra
Los precios de mayor a detall y público 

que anteceden, se refieren exclusivam en
te a los que han de regir en cada capitail 
y poblaciones de Gijé>n y Vago, debiendo 
incrementarse 0,05 pesetas más por kilo
gram o para su venta en cualquier otra 
localidad de la provincia y en lias capi
tales de las dos poblaciones antes men
cionadas.

Arbitrios municipales
Tanto en los precios fijados para ¡las 

capitales, como en los que resulten para 
las localidades de lia provincia, se carga
rán los arbitrios municipales si los hu
biere.

Madrid, 5 de septiembre de 1946.—El 
Com isario generail, Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento : Excm os. se

ñores Ministros de Industria y Comer
cio y de Agricultura.

Para conocimiento : limos. Sres. Fiscal 
Superior de T asas y Com isarios de R e 
cursos. #

Para conocimiento y cumplimiento : E x 
celentísimos señores Gobernadores ci
viles, Je fes Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
(Sección de Fundaciones)

E d icto por el que se concede audiencia  
pública a los representantes de la F u n
dación instituida en la Escuela E spe
cial de Ingenieros de Cam inos, Cana
les y Puertos por don Bernardo de 
Granda y Callejas, denom inada «Beca  
Bernardo de G randa y C allejas».

Incoado ante este Ministerio expediente 
para clasificar como benéfico-docente, de 
carácter privado, ■a Fundación instituida 
en la Escuela Especial de Ingenieros de 
Cam inos, Canales y Puertos, por don 
Bernardo de G randa y C alle jas, deno
minada «iBeca Bernardo de G randa y 
Callejas», • i

L a  Superioridad ha dispuesto, en cum 
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 43 de lia Instrucción general de 24 de 
julio de 19 13 , conceder audiencia pública 
a los representantes de dicha Fundación 
e interesados en sus beneficios, por tér
mino de quince días laborables, a con
tar desde el inmediato al de ia  publica
ción del presente edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto oí 
expediente de referencia en la Sección de 
Fundaciones-del expresado Ministerio, de 
diez de la m añana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general! 
conocimiento.

M adrid, 30 de agosto de 1946.— E l 
Je fe  de la Sección, P. A ., J .  Belda C a
rreras.

Dirección G eneral de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Rectificando la Orden de 5 de agosto de 
1946 en la que se nom braban Profeso
res Auxiliares num erarios de varias E s - 
cuelas de Artes y O ficios Artísticos.

Habiéndose padecido error de copia en 
la Orden de 5 de agosto de 1946 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 25 del 
mismo mes), por la que se nombra Profe
sor Auxiliar numerario de «Dibujo L i
neal» de la Escuela de Artes y Oficios ' 
Artísticos de Jaén a don Francisco Espi
nar Barranco, se entienda rectificada en el 
sentido de ser éste el primer apellido del 
interesado y no el de Espinosa como en 
dicha Orden figura.

Lo digo a V. S . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
'Madrid, 27 de agosto de 1946.— El Di

rector generail de Enseñanza Profesional 
y Técnica, P. A., Juan  de Contreras.

Sr. Jefe de la Sección de Form ación Pro
fesional de este Departamento.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Andrés Isern Vidal 
para construir un pontón sobre el ca u
ce del torrente de A laró, en el término 
m unicipal de dicho pueblo (Baleares), 
con objeto de establecer com unicación, 
por un camino particular, entre las m i
nas de S an Ja im e y La M edianera , si
tuadas en el térm ino indicado.

V isto  el expediente incoado a instan
cia de don Andrés lsern V idal, en soli
citud de autorización pitra construir up 
pontón sobre el cauce del tórrente de 
A laró, en el término m unicipal de dicho 
pueblo (B aleares), con objeto de esta
blecer com unicación por cam ino parti
cu lar, entre la$ m inas de San Ja im e  y 
L a  M edianera, situadas en el término 
indicado,, asunto en el cuai ha in form a
do el Consejo de O bras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido ¡por dicho Cuerpo C on
sultivo, ha resuelto acceder a lo solici
tado con sujeción a las siguientes con
diciones :

1 .a L a s obras se ejecutarán de acuer
d o  con el proyecto suscrito en julio 
de 1944 por el Ingeniero de Cam inos, 
Canales y Puertos don Antonio P an etti 
C oll, en cuanto no se oponga a las pre
sentes condiciones, quedando autoriza
da la  Je fa tu ra  de O bras Públicas de 
B aleares para aprobar las m odificacio
nes de detalle que crea convenientes y 
que no afecten a las caractertsti :as 
esenciales.

2 .a E l depósito de 2 por 100 del pre
supuesto de obras en terrenos de do- 
irii-nio'púbHco, será elevado al- 4 por 100 
y quedará como fianza a responder del 
cum plim iento de estas condiciones, sien
do devuelto una vez Aprobada por la 
Superioridad el acta de reconocimiento 
final de las obras.

3 .a L a s  referidas obras comenzarán 
dentro del plazo de dos m eses y term i
narán  en el de ocho, contados am bes 
plazos a partir de la fecha de publica
ción de esta autorización en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O . 

4.a L a  inspección de los trabajos, asi 
como la de su conservación y v ig ü ar- 
c ia , estarán a cargo de la Je fatu ra  de 
O bras Publicas de B aleares, cuyos g a s 
tos serán de cuenta del concesionario. 
U na vez term inadas Ja s  obras, previo 
aviso  de dicho concesionario, se proce
derá a su reconocim iento, levantándose 
acta, tn que conste el cumplimiento 
de las condiciones im puestas y disposi
ciones vigentes, no pudiendo utiliza., 
para su servicio la  construcción, hasta 
que dicha acta no sea aprobada por a 
Superioridad.

5 .a D urante la ejecución de las obras 
fió será perm itido ocupar cauce por 
m ateriales ni escom bros, ni em plear o**1 
sistem a de cim bra o andam iaje que no 
perm ita el libre curso de las agu as, evi
tando el rem anso de la corriente en ca?o 
de producirse aven^ as en ese per,ódo.

Serán de cuenta del peticionario los d a
ños y perjuicios, que por este motivo 
puedan ocasionarse a tercero.

6.a Se concede esta autorización de
jando a salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, pudiendo la 
A dm inistración ordenar el derribo de 
la obra sin derecho a indemnización 
cuando así convenga a sus intereses o a 
los públicos. L a  Je fa tu ra  de O bras Pu
blicas ce  la provincia podrá servirse del 
pontón, p ara  el paso  de su personal y 
m aquinaria, siem pre que lo considere 
oportuno, y si por circunstancias espe
ciales lo estim ara necesario podrá, pro
visionalm ente y m ientras aquéllas dura
sen, dedicarlo a tránsito  público. Ei 
concesionario tampoco podrá establecer 
derechos de peaje ni gravam en ningu
no sin la debida autorización de la Su 
perioridad.

7 .a Tendrá la  obligación el concesio
nario de conservar todas las obras tn 
buen estado y m antener en todo tiem
po el cauce despejado y la libre cir
culación de las  agu as bajo el ponto::, 
siendo también responsable de los d a
ños y perju icios que sobrevengan ,po 
incum plim iento de este yj-recepto.

8 .a Se  a utoriza la  ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para  Las' obras.

9 .a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes re lativas a 
protección a la industria nacional, legis
lación social y cuantas de carácter fis
cal y de cualquier orden adm inistrativo 
rijan  actualm ente o se dicten en ¡o su
cesivo, con carácter general, y le sean 
aplicables.

10. Caducará esta autorización por in
cumplimiento de cualquiera de las con
diciones señaladas y en los casos p re
vistos por las vigentes disposiciones, 
procediendo con arreglo a los trámites 
señalados en la L e y  de O bras Públi
cas y su Reglam ento.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y rem itido 
póliza de 150 p esetas, según dispone fla 
vigente Ley «del T im bre, que quedará 
unida al expediente, de orden del exce
lentísim o señor M inistro, lo comunico 
para su conocim iento, el del interesado 
y  dem ás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 23 de agosto de 19 4 6 .— E l 

D irec to r. general, P. A ., M. Menénde2 
Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públicas
de Baleares.

Resolviendo acceder a lo solicitado por 
don José M aría Trenor A rróspide para 
aprovechar aguas subálveas del torrente 
del Castillo, en térm ino de Sardañola  
(Barcelona), con destino a riegos y usos 
dom ésticos.

Visto el expediente incoado por don 
José ¡María Trenor Arróspide para apro
vechar aguas subálveas ded Torrente del 
Castilló, en término de Sardañola (B ar
celona) con destino a riegos v usos do
mésticos ; asunto en el cual ha infor
mado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por dicho Cuerpo consul
tivo ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1 .a L as obras de alum bram iento se 
ejecutarán de acuerdo con lo indicado en 
ell proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, redactado 
por el Ingeniero de Cam inos, Canales y 
Puertos don Baldom ero Tiineo Gil, en 
enero de 1945.

2 .a El caudal de agua concedido se 
entenderá lim itado a diez litros pur se
gundo, siendo la potencia del motor ele
vador del agua de 14 C. V. como m áxi
mo, pudiendo la Adm inistración, si lo 
considera necesario, obligar alt concesio
nario a la colocación de un módulo, en 
la forma por ella aprobado.

3 .a El agua concedida se dedicará al
riego de 10,79 H a. de propiedad deil pe- 
ticionario y a usos domésticos, no pu
diendo ser destinada a otro servicio.

4.a En la concesión se incluye el te
rreno del dominio público necesario para
el emplazamiento y ejecución de las 
obras.

5.a L as obras se ejecutarán, en lo 
q ue a<feona al dominio público, en el 
plazo de un año, a contar de la fecha 
en que se comunique la concesión, y 
deberán ser empezadas en plazo de tres 
meses a partir de la mencionada notifi
cación.

6.a Los trabajos y obras s? ejecuta
rán bajo la inspección de la Je fatu ra  de 
Aguas del Pirineo Oriental, lo mismo 
que la ulterior explotación, debiendo el 
concesionario com unicar a dicha Je fa tu 
ra el comienzo y terminación de las 
obras, p ara su inspección y reconoci
miento final, de cuyo resultado se levan
tará la reglam entaria acta, en que se 
cbnsignará el aforo del agua captada.

7.a Esta concesión se entiende hecha 
a perpetuidad sin perjuicio de tercero, 
dejándose a salvo el derecho de pro
piedad.

8.a Queda sujeto el concesionario al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes de carácter adm inistrativo, fiscal y 
social y a los que puedan dictarse en lo 
sucesivo que le  sean aplicables.

9.a L a  concesión se caducará por in- 
complimiento de una cualquiera de estas 
condiciones v en los casos previstos en 
las leyes vigentes, procediéndose con 
arreglo a lo señalado en la Ley de Obras 
Públicas v su Reglam ento.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según disponá la 
vigente Ley del Tim bre que queda unida 
al expediente, de orden del Excm o. se
ñor M inistro, lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el «B o 
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 24 de agosto de 1946.— El D i
rector general, P. A ., Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe  de Aguas de la Con
federación H idrográfica del Pirinc-o
Oriental.


